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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 30 de mayo de 1942 por la que se nombra, con 

carácter definitivo, la Junta Directiva dei Consejo Ge
neral de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.—-Pági
na 4274.

Otra de 10 de junio de 1942, referente a. la convocatoria 
para la provisión de plazas de Médicos Puericultores 

*en los Centros Secundarios de Higiene Rural que se 
citan—Páginas 4274 y 4275. 'f

- Otra de 12 de junio de 1942 por la que se nombra, en 
virtud de concurso voluntario de traslado, Maquinis
tas de los Servicios de Sanidad Exterior de los Puertos 
que se citan, a los señores que se mencionan.—Pági-. 
na 4275.

MINISTERIO DEL EJERCITO
^Pensiones (Personal civil).—Orden de 28 de noviembre 

de 1941 por la que se declara con derecho a. pensión 
y mesadas de supervivencia a doña Celia Pérez Se- 
rra y otros.—Páginas 4275' a 4284. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de mayo de 1942 por la que se fija el «for- 

íait» para todos los carbones embarcados en cualquie
ra de los puertos de Gijón-Musjel, San Juan de Nieva* 
Aviles y San Esteban de Pravia.—página 4284.

Otra de 6 de junio de 1942 por la que se prohíbe la 
fabricación de tejas b ladrillos de otras dimensiones 
que las, fijadas por la Orden de la Presidencia de 13 
de mayo último o de las, especiales que autorice lá 

’ Secretaria Técnica de eate Ministerio.—Páginas 4284 
y 4285. » . .Otra de € de junio de 1942 por la que se fijan ios pre
cios del fosfato de cal a partir de 1.° de junio, actual. 

í Página 4285.: . .
Otra de 10 de junio de T942 por la que se dispone que 

a v partir de la publicación de esta Orden, la exporta

ción del atún, bonito y cimarrón a lias plazas de con
sumo,' deberá &er precedido del descabezado y desvis* 
cerado de estos pescados, quedando en absoluto prohi
bida, siu facturación de no haber sido previamente rea

lizada esta operación.—Páginas 4285 y 4286. 1
Orden de 11 de junio de 4942 por La que se aprueba co

rrida de. escala en el Cuerpo de Ayudantes de Minas. 
Página 4286.

Otra de 11 de junio de 1942 por la que. se convoca con-, 
curso para cubrir,cinco plazas de Ingenieros de Mi
nas, Aspirantes a ingreso en el Cuerpo, que trabaja-* \ 
rán> á la.s’ inmediatas órdenes de la Dirección ,Gene
ral del Ramo.—Páginas 4286 y 4287.

i

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 11 de junio de 1942 por la que se convocan 

oposiciones a plazas de Oficiales Administrativos, Au
xiliares Administrativos y Auxiliares Taquimecanógra- 
foá del instituto Nacional de Colonización.—Páginas 
4287 a 4289.

Otra de 11 de junio de -1942 por la que se convoca con
curso para proveer plazas de Subalternos en el Insti
tuto Nacional de Colonización.—Página^ 4289 y 42S0. 

Otra de 11 de junio de 1942 por La que se nombra Jefe 
: del Servicio Nacional de la. Patata de Siembra, ai 

Ingeniero Director de la Estación de Mejora del Cul- 
. tivo de la Patata, don José María Díaz de Mendivil 

Velasco.—Página 4290.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden dó TI de mayó de 1942 por la que se aprueba el 

proyecto de Campo de Deportes en el Instituto Na*
’ cional de Enseñanza Media «Zorrilla», de Valladolid* 
Página 4290.

Otra de 11 de mayo de 1942 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en lia Real Academia de Bellas Ar-< 
tes de San Femando.—Páginas 4290 y 4291.

Otra de 20 de mayo de 1942 por la que se nombra al 
don Josjé Maldonado y Fernández del Torco, Catedrá* 
tico de la Universidad de Valladolid.—Página 4291*
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 9 de junio de 1942 por la que se separa del 
servicio al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
don José Brull Gas.—Página 4291.

Otra de 9 de junio de 1942 por la que se separa del 
servicio al Ingeniero primero del Cuerpo" de Caminos, 
Canales y Puertos, don Jaime Cruañas Ruldúa.—Pá
gina 4291.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.—(Correos. —. Sección cuarta.—Nego
ciado de Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de 
contrata para la conducción marítima descorreo en
tre Villagarcía y Puebla del Caramiñal (Pontevedra). 
Página 4291.

Dirección General de Sanidad.—Relación de vacantes de 
Inspectores Farmacéuticos Municipales que se anun
cian para su provisión en propiedad, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 11 de abril de 1942 (Bp-' 
LETTLN OFICIAL DEL ESTADO del mismo mes).— 
Páginas 4292 y 4293. 

INDUSTRIA Y COMERCIO.-D i rección General de In
dustria.—Resolución dei expediente de la entidad in
dustrial quie se cita.—Página 4293.

Comisaria General de Abastecimientos y Transportes.— 
(Dirección Técnica de Consumo y Racionamiento).— 
Anexo a la Circular número 294, referente a los pre
cios de jabón común.—Página 4293.

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.—
Transcribiendo relación de aspirantes admitidos a las 
oposiciones de Oficiales Administrativos de dicho Ins
tituto.—Páginas 4293 y 4294.

Dirección General de Ganadería.—Transcribiendo acuer
do referente al análisis de piensos compuestos y fi
jación de Zonas Territoriales de aprovechamiento úe

 los mismos.—Página 4294.
Dirección General de Agricultura.— (Servicio Nacional de 

Cultivo y Fermentación del Tabaco).—Anunciando con
curso para proveer plaza de Especialista en la Esta- • 
ción de Estudios c¿í Tabaco de Santiponce (Sevilla) 
del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco.—Página 4294.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Transcri
biendo relación de aspirantes al concurso anunciado 
a una plaza de Preparador Químico para los Labo
ratorios de la Escuela de Ingenieros Agrónomos.— 
Página 4294.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2601 a 2610.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de mayo de 1942 por la 
que se nombra, con carácter definitivo

, la Junta Directiva del Consejo 
General de Colegios Oficiales de 

 Farmacéuticos.

 limo. Sr.: Teniendo en cuenta el 
carácter provisional con que ha veni
do funcionando la Junta directiva del 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos, y con el fin de que 
este Organismo quede investido de la 
necesaria autoridad para llevar a cabo 
lo dispuesto en el Decreto de 11 de 
los corrientes',

Este Ministerio ha tenido por con
veniente nombrar con carácter defini
tivo la Junta que a continuación se 
cita, modificando al propio tiempo el 
artículo 5.° del Reglamento de 19 de fe
brero dê  1941 creando el cargo de Vi
cepresidente de la mencionada Junta. 

En su virtud, se dispone:
Artículo l .º  La Junta directiva del

Consejo General de Colegios Oficia
les de Farmacéuticos, que se define en 
el artículo 5.° del Reglamento^ de 19 
de febrero de 1941, queda ampliada 
con un miembro más, que ostentará 
el cargo de Vicepresidente.

Art. 2.° Esta Junta quedará consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente: D. Leonardo Gútiérrez 
Colomer.

Vicepresidente: D. Joaquín Zuaza- 
goitia Ascorra.

Secretario: D, Ramón Turrientes ML 
guel. 

Tesorero: D. Plácido Bautista Sal
vador. 

Vocal primero: D. Juan Muñoz Man
zano.

Vocal.segundo: D. José Bayona Sán
chez.

Vocal tercero: D. Ernesto Gil Sastre.
Vocal cuarto: D. Alberto Jiménez 

Ortega.
Vocal quinto: D. José Máría Lacasa 

Galindó. 
Vocal sexto: D. Antonio La Blanca 

Gómez.

Vocal séptimo: D. Luis Blas Alvarez.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 30 de mayo de 1942.

GALARZA 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 10 de junio de 1942 re

ferente a la convocatoria para la 

precisión de plazas de Médicos Pue

ricultores en los Centros Secundarios 

de Higiene Rural que se citan.

Iimo. Sr.: Próximas a proveerse las 
plazas de Médicos Puericultores con 
destino a los Centros Secundarios de 
Higiene Rural,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° La Orden dé convocatoria del 

examen de aptitud, de 24 de abril 
último, inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 28 de 
igual mes, comprende los Centros de 
Higiene siguientes-:
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Hellín (Albacete), Villarrobledo (Al
bacete), Alcoy (Alicante), Orihuela 
(Alicante), Arévalo (Avila*), Mérida 
(Badajoz), D o n  Benito (Badajoz), 
Igualada (Barcelona), ..Miranda de 
Ebro (Burgo3), Trujillo (Cáceres), Vi- 
naroz (Castellón), Valdepeñas (Ciu
dad Real), Puer tolla Ao (Ciudad Real), 
Penar roya (Córdoba), Cabra (Córdo
ba), Sigüenza (Guadalajara), Jaca 
(Huesca), Linares (Jaén), U b e d a  
(Jaén), Villanueva d e l  Arzobispo 
(Jaén), Astorga (León), Calahorra, 
(Logroño), Monforte (Lugo), Cartage
na (Murcia), Lorca (Murcia), Cieza 
(Murcia), Ribadavia (Orense), Mieres 
(Oviedo), La Guardia (Pontevedra), 
Santoña (Santander), Reinosa (San
tander), Castro Urdíales (Santander), 
El Espinar (Segovia), Sanlúcar de Ba. 
rrameaa (Cádiz), Talavera de la  Rei
na (Toledo), Játiba (Valencia), Gan
día (falencia) Medina del Campo 
(Valladolid), Benavente (Zamora), Ca- 
latayud (Zaragoza), Santiago de Com- 
postela (La Coruña), Figueras (Ge- 

■ roña), pasajes (Guipúzcoa), Béjar (Sa
lamanca), ' Torrelavega ' (Santander), 
Tarazona (Zaragoza), Mahón (Balea
res), Santa Cruz de la Palma (Tene
rife), Arrecife (Tenerife). Y el cargo 
de . Médico Puericultor de Reus.

2.° Los que obtuvieren las plazas 
a que se refiere la presente Orden 
no comenzarán a percibir sus habe- 
'rpi hasta la toma' de posesión, que 
se verileará en los Centros de Higie
ne e n ' funcionamiento, en el tiempo 
reglamentario, y en los que no fun
cionen todavía en el momento en que 
la Dirección General de Sanidad acuer
de su puesta en marcha.

3:° Si algunos^ de los citados Cen
tros llegasen a ser suprimidos, los Mé
dicos . Puericultores temporales que 

. ahora se designan cesarán en> su car
go, perdiendo sus derechos al mis
mo, sea cual fuere el tiempo que lle
vasen desempeñándolo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1942.

GALARZA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 12 de junio de 1942 por
la que se nombra, en virtud  de  
concurso voluntario de traslado ,  
Maquinistas de los Servicios de  
Sanidad Exterior de los Puertos que se 
citan , a los señores que se 
mencionan.

limo. S r .: Visto ed expediente del' 
concurso voluntario de traslado con
vocado e n , 9 de mayo último, entre 
Maquinistas de la plantilla de personal 
técnico auxiliar subalterno de P¡uertos 
y Fronteras, para proveer las plazas 
vacantes de la correspondiente plan
tilla; 

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han acudido al 
presente Concurso don Antonio Bauza 
Covas, don Gabriel Enseñat Llompart 
y don Enrique Fernández Cárdenas;

Vistas las peticiones formuladas por 
los concursatrties- y la convocatoria del 
Concurso;

Visto, lo prevenido en la Orden de 
20 de febrero de 1941, sobre provisión 
de destinos en los distintos Cuerpos 
de Funcionarios dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación y cuyo 
anexo sexto se refiere a la plantilla 
de personal técnico auxiliar subalterno 
de Puertos y Fronteras;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar el pre
sente Concurso y, en su consecuencia, 
nombrar Maquinista de los Servicios 
de Sanidad Exterior de Barcelona a 
don Antonio Bauza Covas; ídem ídem 
ídem de Mahón, a don Gabriel Ense
ñat Llompart, e ídem id. id. de 'Bar
celona, a don Enrique Fernández Cár
denas,, cada uno de ellos con el haber 
anual que por su categoría y clase 
en la plantilla dé personal técnico au
xilia^ subalterno de Puertos y Fronte
ras le corresponde, con cargo al capí
tulo primero! artículo primero, grupo 
sexto,, concepto correspondiente dé la 
Sección tercera del Presupuesto, vi
gente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1942.—P. D.f 

A. Iturmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DEL  
EJE RCI TO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

P E N S I O N E S

Personal civil

O R D E N  de  28 de n o v ie m b re  de  1941 

por la que se dec lara  con derecho a 
pensión  y m e s a d a s  de  sup erv iven c ia  

a d o ñ a  Celia  P é rez S e rra  y o tr o s .

Excmo. Sr.: Por 'i-a Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo, en virtud 
dje las facultades que le confieren 
las Leyes de 13 de enero de 1904 y 
5 do septiembre de 1939 («Diario Ofi
cial» número 1, anexo), ha declarado 
con derecho a pensión y mesadas de 
supervivencia, a los comprendidos en 
la unida relación que empieza con do
ña Celia Pérez Serra y termina con 
doña Clotilde Argüello Martínez, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán en 
la forma que, se expresa en dicha re
lación mientras conserven la aptitud 
legal para el‘ percibo.. Las mesadas de 
supervivencia se conceden por una- 
sola vez.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente, manifiesto a V. E. 
para su'conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde, a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de noviembre de 1941.—1 

El General Secretario, Juan Herrefa.

Excmo. Srt...
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R E L A C I O N

NOMBRES D E  LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

GLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Celia Pérez Serra ..................... Huérfana .... 
Idem ............

E. M. G . . 1Teniente General don Francisco Pérez Clemente ...
Doña'Juana Bosch Roca ....... ............. Idem .................... General de Brigada don Juan Bosch Domengue ...
Doña M argarita González González ... Idem ............ Infantería .............. Teniente Coronel don Tom ás -González Cebrián ...

*
Doña Carmen Cogolludo Casals ..........
Doña Elena Cogolludo Casals ............. Huérfanas ... Idem ............ Comandante don Julián Cogolludo Sanz ..... ....... .
Doña María Luisa Cogolludo Casals...

Doña Isabel Iglesias "Villanueva' .......... Huérfana .... 
Idem ... .......

Idem ...........
\

Comandante don Ramón Iglesias Burgós 
Capitán don Esteban Arjó Pérez Fraguas .............Doña María Arjó Pérez ...... .....<........ Idem ....................

Doña Rosa Picó Puig ............................ Idem Idem * .............. Capitán don José Picó Selva .....................................
Doña Emana Ballester Ballet ............. Idem ........ v.. Artillería * .......... Capitán don Pompeyo Ballester Serrano ..............
Doña María M artí González Alvaro ... Idem ........ G. Civil ..........*....... Capitán don Julio M artí Montoya ........................

Tenieñte don Francisco Amaro Alvarez-HernándezDoña Dolores Alvarez Eloyo ............... Idem ......... !*■Infantería ..........
Doña Concepción Gran lru reta  .......... Idem ............ Idem .................... Teniente don Pedro Gran Marca ....... ....................
Doña Paula Garque Centol ................. Idem ............ Idem .......... Tendente don Faustino' Garque Andrés ................. .

Doña Francisca Escales Seguí ..........
Huérfanas ... T V p f f r l c m  Ips* .Taiin*» • ----- ■.

Doña María del Milagro Eiscales Seguí.

Doña Tom asa Valle Fisac .....7..... . Huérfana .... 

Huérfanas

G. Civil r,\...... Teniente ¿on Vicente Valle G arcía ...............V.ttí..

Doña María L a Cruz Valencia ...... .
O. M ......................... Oficial tercero don Francisco La Cruz Jim énez ...

Doña Felisa La Cruz Valencia ............

Doña Rosa* Almela Conesa .................. THatyi IVyTncnVn Ha .Taítha AlmÁlfi
Doña Isabel Almela Conesa ...... ..........

Doña Josefa Arenosa Rodríguez r Huérfana .... Armada .................. Artillero don José Arenosa Sixto .......... ..................

Doña M aría de los Angeles Pinillos 
Esteban ....................... Viuda Artillería ................

• /

Coronel don Lino Sáenz de Cenzano • y Fernández

Teniente Coronel don Francisco Javier Moragués
Doña- María de Jos Angeles Monláu 

Homar ....................................... I d e m ........ . Infantería .............

Doña Dolores Castro Muñoz Idem ............ G. Civil ....... ..........
y de M anzanos..^...... .................... ...............*..........

Teniente don Francisco Ruiz Ruiz '...... .......*.....
Doña Dorotea Alonso Diez . . . Idem ............ Idem ....... .......... . Segundo Teniente don Dimas de Hoyo Redo ...... .
Doña Antonia Cálvente Guerrero Ide m ............ Idem ..................... Segundo Teniente don José Salas Alcoba .............
Doña Josefa G arcía Marti ..... Idem ....... Infantería Marina.. Segundo Teniente don Emilio Galindo G arcía ......
Doña Consuelo Escorcel Batllina Ide m ............ Infantería ............. Suboficial don Guillermo Reigosa Brea ..................
Doña Canmen Alvarez Mari .. . Idem ........... G. C ivil ................ Sargento don José Ortiz Abad .............................. .
Doña María Beltrán Rigual ., Idem ............ Idem ................ ....... Sargento don R afael M ayans Roca .......... ...............
Doña R ita  Albors Sellas ..................... . Idem . ........... Idem ..................... Sargento don Francisco Ferrándi? Trenzano ..........

Doña M aría de Loreto Paccinl Val- 
dina ........................... ......... . . Idem ......¿.r..

Doña M aría de los Angeles Éacaledo 
Prieto .................... ...... ...............

C a b a lle r ía ............ . Comandante don Francisco Naneti Chinchón
H ija natural. / ’ .

Doña Mercedes Alema ni Andréu Viuda .......... Infantería ............ Teniente don Osfelio Losada Góm ez ....... .......y .......

Doña M aría Hernández de Castro y 
González .......... .......... .............. Idem ........... Intendencia ..... . Coronel don Enrique Lagasca del Castillo \

Doña Elvira Sánchez Laviano ....... .. Huérfana ...1 

V iu d a "..........

Inválidos ..... Coronel don Antonio Sánchez Fernández ............

Doña Ascensión Bouillón TJtrilla Guardia Civil ...... Teniente Coronel don Salvador Góm ez Fuentes .... 
Don Angel, Ignacio, Félix y  José Méndez Gonzá

lez Valdés ......................... ...................................... .
Doña M aría Luisa González Valdés... M adre ......... de

. /

Doña M atilde Valero Alcina .......... .
Doña Carmen Valero Alcina ....... —... H uérfano*,.. Infantería Comandante don Guillermo Valero Peñalba ......7.
T V tvm  T n n « >  Albino ---- -
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
 que se les 

concede
Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
 I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

6.000,00
1.875.00 

. 10.000.00

1.260.00

1.200,00 
1.000,00 

, 1:000.00 
1.000,00 
1.000,00

470.00
750.00 

. 675,00

1.000,00

800.00

650.00

596.00 

273,75

2.250.00

1.500.00
800.00
650.00
705.00 
634,52

1.000.00 
. 1.000,00 

1.000.00 
1.000,00

2.375.00

1.875.00

2.750.00
4.200.00

2.500.00 

6.000,00

2.275.00

(1)

Reglamento del 
Montepío Mi
litar.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(«D. O.» nit
ro 20).

\

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1031 
(«D. O», nú
meros 101 y 
177).

6 mayo 1936 
, 2 diciembre 1940 
27 octubre 1940

10 diciembre 1939

8 mayo 1938
18 endro -1940 
15 junio 1937
8 febrero 1938 

15 diciembre 1936 
13 abril 1920
6 febrero 1939
2 julio 1940

30 mayo 1938

25 febrero 1930

13 octubre 1940

19 junio 1935 

29 febrero 1940

9 agosto 1941

10 enero 1940 
24" enero 1940
31 octubre ' 1939 
29 noviembre 1940 
29 enero • 1939
6 diciembre 1937 

24 junio 1940
3 diciembre 1940 

21 septiembre 1940

7 noviembre ' 1937 

,13 abril . 1940

’ 25 .diciembre 1940
14 enero 1941

26 mayo 1941 

3 octubre 1941

7 junio 1940

Barcelona .......
Baleares ...........
Madrid .............

Idem ........ ........

Idem ...... ..........
Zaragoza .........
Lérida ..............
Barcelona ........
Toledo ..............
Madrid ..............
Barcelona ........
Zaragoza .........

Valencia ...7...,,,

C. Real ...7 .777...

Madrid .............

Murcia ...... -......

La Coruña ......

Logroño ...........

Baleares ......... .
Málaga .............
León ................
Málaga ......
Madrid .............
Barcelona .......
Balrs, (Ibiza) ..
Barcelona ........
Alicante ......... .

Madrdl ...mr.....

Tarragona ...... .

\
Vailadolid .......
Zamora ...........

Madrid

Idem ......... .7.-:...

Idem ...V.....77....

Mataró ...............................■
Palma de Mallorca.
Madrid ..................

Aranjuez ........

Madrid ........7 .-7 ... . . .
Zaragoza ...............
Tarragona .....................
Villanueva y  Geltrú
Villarrobledo.........
Madrid ........................
Barcelona .............
Zaragoza .............

Valencia 7 ,....7 7 7 7 7 ;.,.
\

Puertollano .... .

Madrid ...... ............. . . .

Cartagena . . . . . 7 ..........

El Ferrol del Caud.

Logroño .......... ................

Palma de Mallorca,
Málaga .............................
Roca de Huérgano,
Ronda .......... , ....................

Madrid ...............................
Castellbell y Villar 
Sta. Eulalia del R
panadés .........................
Alicante ...........................

Madrid- ..............7 . . .

Tortosa ............ ................

Vailadolid .....................
Zamora . . . . v . tt. . . . . .

Madrid . . . . . . . . . 7 7 . . . . .

Idam ..................... . . . . . .

Idem .................................

1
'Barcelona ... 
P. Mallorca. 
Madrid .......

I^em .........

Idem ........ ...
Zaragoza ....
Lérida , .,..-7 . 
Barcelona . . .  
Albacete 
Madrid .......
Barcelona ... 
Zaragoza . . . .

Valencia ;♦•••

C. Real . . . . . .

Madrid . . . . . . .

Murcia ..........

La Coruña...

Logroño ..........

p •‘Mallorca • 
Málaga
león ..................

. Málaga ............

. Madrid ...........

. Barcelona . . .

. Baleares . . . . .  
Barcelona ...

, Alicante ..........

Madrid ...............

•

. Tarragona . . .

. Vailadolid . . .  

. Zamora ........ ..

. Madrid . . . . . . .

Idem *7«7. » . .* .

Idem . . 7 . . ; . . . .

8
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7
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17

18
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32
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N O M B R E S  DE L O S  I N T E R E S A D O S
P a r e n te s c o  

c o n  lo s  
c a u s a n t e s

A r m a  C u e r p o  0 
U n id a d  a q u e  p e r
te n e c ía n  lox c a u 

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D o ñ a  M a r ía  R o s a  M u ñ o z  A v i l a  ........

D o ñ a  A n g e la  C a r r e g a d o  P r i e t o  .............

D o ñ a  R o s a  C u  t i l la s  S o le r  ............................
D o ñ a  M a r í a  L u i s a  U g a r t e  R i e r a  ,
D o n  R i c a r d o  U g a r t e  R i e r a  ............. .........

D o ñ a  M a r í a  d e l  C a r m e n  S a l i n a s  d e
la  T o r r e  ................................................

D o ñ a  M a r í a  d e  la s  M e r c e d e s  S a l i n a s  
d e  la  T o r r e  ................ ........................

D o ñ a  M a r t i r i o  S a r r i a  M o u r i l le  .............
D o ñ a  J o s e f a  B u s q u í  M a r q u é s  ..................
D o ñ a  C o n s u e lo  A s p e  M a v a n o  . .............
D o ñ a  J o a q u i n a  R o j a s  G ó m e z  ..................
D o ñ a  M a r í a  B a i g e t  N ic o lá u  .......................
D o ñ a  J o s e f a  B e n j u m e a  Q u in t e r o *  ,, ,,
D o ñ a  N a t i v i d a d  C e-p e ro  G ó m e z  .............
D o ñ a  J a c o b a í  S i l v a  A 'lh a m a r  ............... . . .

D o ñ a  G r a c i a  M a c í a s  T o r r e s  ........ . . . . . . . .

D o ñ a  D o lo r e s  I b o r r a  C l i m e n t  ..................

D o ñ a ' C l a u d i a  F e r n á n d e z  P e ñ a  ..........

D o ñ a  G e n o v e v a  S o m b a u  F o m o r  . . . . . . . .
D o ñ a  N ic o l a s a  L ó p e z  G r a c i a  . ................
D o ñ a  C a r m e n  L e  i v a  Q u in t e r o  ........
D o ñ a  F r a n c i s c a  V a l e r o  F e r r e r  ..................
D o ñ á  R a f a e l a  U b ie r n a  L u c ia n o ^ .............
D o ñ a  J o s e f a  B e l la  P é r e z  ............. ; ......... .
D o ñ a  E l is a  G o n z á l e z  T o r r e n t e  ...............
D o ñ a  A n t o n i a  S e v i l l a  G o r d o  ..................
D o ñ a  J o s e f a .  M e n d io la  S a n  J o s é

D o ñ a  M a g d a l e n a  S a l v a d o r  L ó p e z
D o n  I s id o r o  D ia z  F r a n c o  ........ . ..............
D o n  D a v i d  D ía z  F r a n c o  ............................
D o n  T o m á s  D í a z  F r a n c o  ..........77..............

D o ñ a  A u r e l i a  M a r t i n  M a r t í n  ...................

D o ñ a  C á n d i d a  R e i z  S á n c h e z  ................ .
D o ñ a  L u i s a  D i a z  M a r t í n e z  . . . . . . . . . . . . . . .
D o n  M a n u e l  F r a n c i s c o  B  á  r  c  e  n  a

.< A lo n s o  .: ....................................................
D o ñ a  M a r í a  P u r i f i c a c i ó n  A n e i r o s  F i l-

g u e i r a  ..................................................
D o ñ a  F r a n c i s c a  M a r t í n e z  M a r t í n e z  .. .

D o ñ a  D o lo r e s  G a r d a  S á n c h e z

*

V iu d a  .............

I d e m  ................

I d e m  ..............

H u é r f a n o s .. .

H u é r f a n a s  ...

V i u d a  .............
I d e m  ................
M a d r e .............
V iu d a  .............
I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  .............. ’.
I d e m  ................

I d e  m  ................

H u é r f a n a  ....

V i u d a  .............

I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  .............. .
I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  ................
I d e m  ................

I d e m  ................

H u é r f a n o s  ..

.V iu d a  ........ ;..

I d e m  .........
I d e m  ................

H u é r f a n o  .. ..

V i u d a  .............
M a d r e .............

V i u d a  . . . . . . . . .

S a n i d a d  .......................

I n v á l id o s  ....................

C a r a b i n e r o s  ..............

I n f a n t e r í a  ..................

A r t i l le r ía  .....................
C u e r p o  d e  T r e n  .. ..
S a n i d a d  ............
I n v á l id o s  ....................
G . C i v i l  ........................
I d e m  ........................
I n g e n ie r o s  ..................
I n f a n t e r í a  M a r in a .

I n f a n t e r í a  ..................

I d e m  ............. \ ..............

G . C i v i l  ..........777. . . . . .

I d e m  ...............................
I n f a n t e r í a  ..................
I d e m  ...............................
C a b a l l e r í a  ..................
I n g e n ie r o s  ..................
I n f a n t e r í a  ..................
I d e m  ...............................
I d e m  ...............................
L a  L e g ió n  ............. .

G . C i v i l  . . . ! . .- .r r ... ... .

C . A . S . E . . . . 777777...

I d e m  .....................•.........
I n f a n t e r í a  ..................

G . C i v i l  ..........777.........

A r m a d a  ......................
A r t i l l e r í a  .....................

I n f a n t e r í a  ................

1

C o m a n d a n t e  M é d ic o  d o n  M a n u e l  T o r r e c i l l a s  Ca
r r ió n  ....................................................................................... .

C o m a n d a n t e  d o n  A l e j a n d r o  G o n z á l e z  G a r c í a  .........

C o m a n d a n t e  d o n  J u l i o  U g a r t e  C h i n c h i l l a  ................

C a p i t á n  d o n  G r e g o r i o  S a l i n a s  C a s a m i á n  .............

C a p i t á n  d o n  I g n a c io  C u a r t e r o  L a r r e a  ...777:..777....
C a p i t á n  d o n  A n t o n i o  S á n c h e z  B r a v o  .........................
C a p i t á n  M é d ic o  d o n  A l f r e d o  M a r t í n  L u n a  d e  A sp e  
C a p i t á n  d o n  A n t o n i o  B u j a l a n c e  P o n f e r r a d a  . ....
C a p i t á n  d o n  J o s é  P é r e z  T o r r e s  ............................................
C a p i t á n  d o n  L u i s  P u l id o  R e b o l l o  ..................................
C e la d o r  p r im e r o , d o n  J o s é  M u ñ o z  F e r n á n d e z  ..........
T e n i e n t e  d o n  J u a n  A n t o n i o  E s p in o s a  d e  lo s  M o r

t e r o s  y  P é r e z  ............................. ................................................
T e n i e n t e  d o n  T o m á s  d e  P r á d a  G r a n a d o s  . . . . . . . . . .

T e n i e n t e  d o n  A n g e l  I b o r r a  C a r r e r a s  ....................¿ .....

T e n i e n t e  d o n  H ig in io  G a r c í a  M o r e n o  ................. .

B r i g a d a  d o n  E n r i q u e  M a r t í n  H e r r e r a  .................. .77
S u b o f i c i a l  d o n  A lf o n s o  M o r e r  A s e n s io  .......................
B r i g a d a  d o n  E d u a r d o  d e  Sad a^  M a r t í  L i s p e n g e r  . 
S a r g e n t o  d o n  D o m in g o  S a n m a r t í n  S a l v a d o r e s  . . . .
S a r g e n t o  d o n  M a n u e l  M a r t í n e z  N a v a r r o  ..........7.......
S a r g e n t o  d o n  M a r c o s  F a l c o n e  S a lg u e r o  ...............77
S a r g e n t o  d o n  C a y e t a n o  L o z a n o  G a r r i g ó  / ......—.« .7

S a r g e n t o  d o n  T o m á s  D í a z  F e r n á n d e z  .......7.7..

• , / <
H e r r a d o r  d o n  R a m ó n  T u b e r o  S o m o z a s  ........
M ú s ic o  s e g u n d o  d o n  J o s é  B e l c h i  S a n d o v a l  ............

G u a r d i a  d o n  H e r a c l io  B á r c e n a  R u i z  ,.....'......7.... .*
1 ‘

, O f i c i a l  t e r c e r o  d o n  E n r i q u e  P i t a  C a s t r o  ............. .
■ S o ld a d o  d o n  F e l i p e  C a s t r o  M a r t í n e z  ......................

. C a p i t á n  d o n  M a n u e l  P iñ e ir o  G a b a r r ó n  ............... . . .
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los In

teresados

Leyes o regla
mentos que' se 

les aplica

 FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

D elegac ión  de 
.Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el Pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
|

Pueblo Provincia
Día Mes Añ o

1.220.83
1.875.00

1.875.00

1.500.00

1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00
1.875.00 

650,00

1.875.00
1.250.00

l.OOtf.OO

1.000,00

1.062.50
975.66

1.875.00 
1.000,00
1.062.50 

525.00.
1.000.00
1.458.33
1.000,00

1.000,00

916.66

1.666.65
1.125.00

1.176,48

1.250.00 
416,10

1 2.175,00

/  * *

(1)

/

' /

Estatuto de Cla
se s  P a s iv a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

Decretos de Ha 
cienda de 6 d  
mayo y 7 d  
agosto de 19» 
(«D. O.» H0 
meros 101 : 
177) y Ley d 
28 de jimio d 
1940 («D. Ó. 
número 199

127 octubre 1940
14 mayo 1941

10 agosto 1936 

20 noviembre 1940

15 noviembre 1937 
3 febrero 1938

10 septiembre 1940 
27 . febrero 1941 
10 'octubre 1939

17 ‘julio 1940

5 septiembre 1-9S»3
16 agosto 1936

3 enero 1040

12 marzo 1941

29 octubre 1933 
5 mayo 1941

24 julio 193S 
10 septiembre 1938 
8 octubre 194C 

10 mayo 1941

18 enero 1941 

2 agosto 193(

27 octubre 194(

22 noviembre 1944

15 " enero 1941

5 diciembre 198i 
12 mayo 193!

B
e
1
i-
y 21 septiembre 198 
e
9
»
1.

C ádiz.................
La Cor uña ......

Alicante .............

Barcelona ........

Madrid ^ ...........
Barcelona ........
Madrid ..............
Cádiz .......1.......
Lérida ..............
Huelva ..............
Málaga ..........

Cádiz ................
Cádiz (Ceuta)...

1 Barcelona ........

Burgos ...¿.........

'Valencia ..........
Zaragoza ..........
Madrid ........n...

•Zaragoza ......
•(Madrid .............
•|La Coruña ......
 ̂ Albacete ..........
Badajoz ............

l Zaragoza ..........

> Badajoz ...r.......

) Granada .........

Madrid ...ir.r.-;... 
) Cartagena .......

1 Madrid ............

6 La Coruña ......
6 Pontevedra ......

7 Barcelona

Pto. de Sta. M ana 
El Ferrol del Caud.

Alicante .................

Barcelona .........

Madrid /........rrr.,...:
Barcelona .............
Madrid .................. .
Algeciras ..............
Bellpuig .....i..........
Ay amonte ...........
Málaga ............ ....

San Fernando ......
Ceuta ...... ......... .

Barcelona .......... .

Burgos ...................

Valencia ...........
Zaragoza ........... .
Madrid ..................
Zaragoza ..............
Madrid ..................
La Coruña ............
Minaya ................
Badajoz ................
Zaragoza ...............

Badajoz rn;......

G ranada ....i........

Alcalá de Henares 
Cartagena ............

Madrid ................

El Ferrol del Cau< 
Caldas de Reye» .

. Barcelona

Cádiz ..........
La Coruña •

»

A licante......

Barcelona*...

Madrid .......
[Barcelona ... 
.M adrid
, Cádiz ..........
Lérida ....... i
Huelva ......
Málaga .... -

. Cádiz ..i......

.C euta ....r-.-v

Barcelona ...

. Burgos .......

Valencia .... 
Zaragoza . ..
Madrid ......
Zaragoza ....
Madrid .......
La Coruña...
Albacete .....
Badajoz ....
Zaragoza ....

Badajoz ......

Granada .....

y Madrid ...V...' 
Murcia ......

Madrid .......

i  La Coruña . 
.. Pontevedra..

, Barcelona ..
i

26

26

27

26

29

30

31

32

33
34
35

36

37 

36

H
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
con los 

causantes

Ar ma Cuerpo o 
Unidad a la que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

\
Doña Filomena Acuña Darroso .........
Doña Gregoria Muñoz Muñoz .............
Doña Maria Rosa Marti Bueso .........
Doña Agustina Timoner Bagur .........
Doña Natividad Navarro Peraire ......
Doña Maria de;l Carmen Ballina Ca

ray. ..................... .................
Doña Maria Fernández Priego .........
Doña Mercedes Velasco Tejada ....... .
Doña Trinidad Velázquez Melero ......
Doña Dionisia Cañamares Encobo ....
Doña Juliana San Fabián González ... 
Doña María Gambino Reina .j...........

Doña Josefa Bonis Bautista ...,....... .

Doña Amparo Andrés Miranda .........
Doña Purificación Marty Barre iro ....

Doña María Mesuró Núñez ......... .....

Doña Clotilde Argüello Martínez ......

.
Esposa ........
Id-m ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ....,......

Hija ...........
Viuda .........
Idem ..........
Idem ...........
Esposa ........
Idem ............
Idem ...........

Idem .........

Viuda ..........
Idem ...........

Esposa ...... ..

Idem ..... .....

Infantería ...... .......
Ingenieros ......... .:.
Infantería .............
Artillería
Infantería .............•

Artillería ..............
Carabineros ...........
Aviación ................
Intendencia ...........
C. A. S. E...............
Idem ................... .
ídem .....'................

Idem ..................... .

Idem ......................
Infantería .............

Inválidos ...............

Armada ................

Ex Comandante don Francisco López Bustamante 
Ex Comandante domPedro Fraile Sánchez
Ex Capitán don Juan Clavel López .........................
Ex Capitán don Bernardo Vaquer Pons ............. .
Ex Teniente don José Sastrique Año ...................

Teniente don Luis Ballina Pasaron ................. .......
Teniente don Eloy Mateo Velasco ..........................
Alférez don Juan Gijón Rodríguez .........................
Auxiliar don Juan Morcillo Torrente ......................
Auxiliar don Juan López Aragonés .■......................
Armero don Felipe B arcén illa Alvarez ...................
EX Auxiliar de O. T. don José Antonio Pérez Es

cribano ....................................................... ............
Ex Auxiliar de O. T. don Santos Fernández Abad

Herrador don Luciano Fernández del Pozo ........
Subteniente don Rufino Núñez Machado '............

Subayudante dqn José Cortés García ........... .......

Ex, Maquinista don Celestino Ros Martínez. i.>......

OBSERVACIONES

1. £or ios Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resL 
denota.' de los ' recurr/entes; se dará 
traslado a éstos de la Orden de conce
sión de la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases' Pasivas.

3. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Serra García, a quien 
le fué concedida- por el Consejo Supre- 
nio xde Guerra y Marina en 30 de ju
lio de 1919 y elevada a la actual cuan. 
tía en 6 de agosto* de 1930. La perci
birá desde la fecha que se cita en la 
relación, que es la del día siguiente a 
la díe.l fallecimiento' de su madre, ce
sando en dicho percibo el 10 de ju
lio de 1936, fecha esta en lia- que con
trajo matrimonio, siendo soltera antes 
de efectuarlo, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantida. 
des que pudieran haber sido satisfe
chas a la interesada por todo anterior 
señalamiento, no hecho por este Alto 
Querpo, con arreglo a cuanto dispone 
el Reglamento que se indica en lá 
mencionada relación.

4. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su. madre, 
doña Antonia Roca. Buades, a quien 
o  fué concedida por el Consejo Su
premo de Güira y Marina en 17 de 
febrero de 1910 y elevadas la actual

cuantía en 27 de junio de 1930. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que ise cita en la relación, que es la 
del día siguiente a la-del fállecimien. 
to de su madre, con arreglo a cuanto 
dispone el Reglamento que se indica 
en dicha relación.

5. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento ,de su madre, 
doña Magdalena González Alonso, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en "27 
de agosto de-1926. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y por-mano de ¿u tutor du
rante su menor edad, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimien
to de su madre, como comprendida eñ 
el Reglamento que se cita en la men
cionada relación.

6. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Casals Cuesta, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 27 de 
abril de 1897 y elevada á la’ actual 
cuantía en 27 de abril de 1931. La per
cibirán por partes iguaües en tanto 
conserven la aptitud legal par., el dis
frute, desde’la fecha que se indica en 
la relación, que es la del día siguiente 
a la del fallecimiento de su. madre, 
como comprendidas en el Reglamento 
que se cita en dicha relación. La par1 
te correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal, acrecerá Ta de1

la copartícipe que la conserve sin ne- 
cesidad do nuevo señalamiento.

7. Se le rehabilita en la pensión 
que‘ queda vacante por fallecimiento 
de su hermana, doña Carolina Igle
sias Villa-nueva, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y harina en 13 de mayo de 1914 
en coparticipación con sus hermanas, 
doña Isabel y doña Felisa, y la cual 
la percibió íntegramente lá citada 
huérfana doñá Carolina desde el fa
llecimiento de su' hermana Felisa y 
por haber contraído matrimonio con 
fecha 11 de enero de 1923 la reclínen
te, 1.a que quedó viuda en 18 de mar
zo de 1929, sin derecho a perdón cau. 
sada por su difunto, marido; La per
cibirá en tanto ^conserve la aptitud 
legal para el, disfrute, desde la fecha 
que se 'indica en la relación, que es 
la del día siguiente a la del falleci
miento de su hermana, cómo compren
dida en. el Reglamento que se cita en 
dicha relación y Real Orden de 17 
de febrero de 1855, previa liquidación 
y deducción, en su caso, de las can
tidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a la interesada por todo 
anterior señalamiento no hecho por 
este Alto Cuerpo.

8. Se. le . transmite la pensión va
cante per fallecimiento de su madre, 
doña Amalia Pérez Nayú, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo. de Guerra y Marina én 17 de oc
tubre. de 1910 y elevada a la actual 
cuantía én 3 de mayo de 1930. La
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno  Militar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el a bono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  
D E  L O S  

INTERESADOS

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Dia Mes Año

P u e b l o j Provincia

2.250.00
1.875.00
1.875.00
1.875.001
1.250.00

750,00
1.250.00
1.250.00 
1.000,00
1.375.00
1.125.00

1.125.00 
1.000,00

1.000,00
. 1.250,00

1.082,50

1.000.00

(1)

E statu to  de Cla
ses Pasivas d<e) 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de junio de 

. 1940 (B. O. del 
E. núm.* 199).

17 julio . 194C 
17 julio 194C 
17 julio 194( 
17 julio 194( 
17 julio 194(

17 julio *194( 
3 abril 1931 

30 octubre 193< 
10 junio ' 1931 
17 julio 1941 
17 julio 4 1941

17 julio 1941 
17 julio 194

20 agosto 1931 
26 julio  193'

17 julio 194

17 julio 194

) Lérida ...............
) M adrid !.............
) Valencia ..........
) Bles (M ahón).;. 
) Valencia ............

) M adrid ..............
3 Cuenca ..............
5 Cáceres .............
B Valencia ...........1
3 Guadal a ja ra  .... 
3 Segovip, ..............

0 Guipúzcoa ...... .
0 G uadala jara  ....

6 Valladolid ........
6 M adrid ..............

OIdem

0 C artagena ........

Lérida .............. .
G uadala jara  ......
Valencia ......
Mahón ...................
.Valencia ...............

Pontevedra ....... .
Cuenca ..............
M adrid ...................
Valencia ...............
G uadala jara  . : .......
Segovia ...................

San Sebastián 
G uadala jara  ..........

. Medina del Campe 
M adrid ...................

Idem ..........................

Cartagena ........r.;..

, Lérida .......
Guadalajara.^

, Valencia ......
. Baleares ......
. Valencia ......

, Pontevedra...
. Cuenca .........
. M adrid .........
. Valencia ....,
. G uadalajara .
. Segovia ........

G uipúzcoa ...
, G uadalajara.

>. V alladolid....
. M adrid .........

. Idem .......... t;.

. M urcia .........

40

41

42

43

44

percibirá en tan to  conserve lia ap ti
tud legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la * relación, 
que bs la del día siguiente a  la del 
fallecimiento de. su madre, como com
prendida en el Reglam ento, que se 
cita en dicha relación. '

9. Se le transm ite  la pensión vacan
te por fallecim iento de su madre, do
ña Rosa Puig Carreño, a quien le fué 
concedida por acuerdo de la  Direc
ción G eneral de la Deuda y Oleses 
Pasivas en 25. de julio de 1934. La 
percibirá en tan to  conserve la aptitlud 
legal para  ei disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación,, que es 
la. del día. siguiente a la del falleci
miento de su m adré, como com pren
dida en el Reglam ento que se cita  en 
dicha.relación, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudieran' haber sido satisfechas a 
la interesada por todo an terio r seña
lam iento no hecho por este Alto 
Cuerpo. ' . /

10. Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Luisa Soliet Bergés, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo de G uerra  y M arina en 5 de agos
to de 1902 y elevada a*la actual cuan 
tía en 27 de febrero de 1941. La per
cib irá , en tan to  conserve la ap titud  
legal para  el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es la 
del dia siguiente a la del íallecim ieñto 
de su madre, como com prendida en el 
Reglam ento que se c ita  en  dicha re

lación, previa liquidación y deducción.  
en su caso, de las cantidades que pu-1 
dieran  haber sido satisfechas a la 
interesada por todo anterior señala
m iento no hecho por este Alto Cuerpo.

11. Comprendida la in teresada en 
el R eglam ento que se indica en la re
lación y articulo 64 de la Ley de 
Presupuestos de 1929, se le hace el 
presente señalam iento como rectifica
ción al que le fué •concedido por este 
Alto Cuerpo, en 30 de abril último, 
quedando subsistentes los dem ás ex
trem os que figuran en la O rden de la 
an terio r concesión, cuya relación fué 
publicada en el «Diario Oficial» del 
M inisterio del Ejército, núm ero 111, 
de 21 de mayo próximo pasado, según 
Orden de 6 dei mismo mes.

12. Comprendida la in teresada en 
el Reglam ento que se indica en la re
lación y Reales Ordenes de 1 de enero 
de 1796 y 14 de octubre de 1852, se 
le rehab ilita  en el percibo de la pen
sión que se le señala, la  cual le fué 
concedida en coparticipación de sus 
herm anos, por acuerdo del Consejo 
Supremo de G uerra y M arina de 14 
de diciembye de 1912, la que d isfru taba 
en su to talidad  desde 25 de mayo de 
1923, por pérdida de los derebhos co
rrespondientes de sus citados herm a
nos, 'habiendo cesado en su disfrute 
e n '6 'd e  julio de 1924, en que contrajo 
m atrimonio, del que quedó'viuda y sin 
derecho a pensión alguna en 12 de 
abril de 1939. La' percibirá en tanto  
conserve la ap titud  legai para  el dis-

. frute, desde la fecha que se indica 
! en dicha relación, que es la del día 

siguiente a la del fallecimiento de su 
citado esposo, no procediendo hacerie 
nueva declaración 'de haber pasivo y 
m ejora en el que actualm ente se le 
concede, en  tan to  que por la intere
sada no se acredite de modo indubi
table el m ayor sueldo disfru tado por el 
causante duran te  dos años.

13. Se le transm ite  la pensión va
cante por fallecim iento de su m adre, 
doña Teodora Irur'eta Fagoaga, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de G uerra  y M arina en 31 de 
mayo de 1914 y elevada a la  .ac
hual cuan tía  en 7 de -mayo de 1929. 
La. percibirá en tan to  conserve la ap
titud. legal para  el disfrute, desde la 
fecha que se indica en  la ^elación, 
que es la del diá, siguiente a  la del 
fallecimiento de su m adre, como com
prendida en el R eglam ento que se c ita  
en dicha relac\ón.
. 14. Se le transm ite  la pensión va

cante por fallecim iento de su madre,, 
doña Patrocinio Cent-oí de la P arra , 
a  quien le fué concedida por al Con
sejo Supremo de G uerra  y M arina en 
25 de mayo de 1931. La percibirá en 
tan to  conserve la ap titud  legal para  
el disfrute, desde la fecha que Se in
dica en  la relación, que es la del 
día siguiente a la del fallecim iento 
de su madre, como com prendida en 
el Reglam ento que se c ita  en dicha 
relación. .

15. Se les transmite la pensión
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cante por fallecimiento de su madre, 
doña Milagros Seguí Agudo, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su*- 
premo de Guerra y Marina en 7 de 
abril de 1920 y elevada a la actual 
cuantía én 11 de junio de 1929. La 
percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en la relación, que es la del día si
guiente a la del fallecimiento de su 
madre, como comprendida en el Re
glamento que se cita en dicha rela
ción, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de «las cantidades que pu
dieran haber sido satisfechas a las 
interesadas por todo anterior seña
lamiento no hecho por este Alto Cuer
po. La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la copartícipe que la con
serve, sin necesidad de nuevo señala
miento.

16. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Josefa Fisac Gómez Rico, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 3 de abril de 1935. La per- I 
cibirá e¡n tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la del día siguiente a la del falleci
miento de su madre, como compren
dida en el Reglamento que se citia en 
dicha relación, previa /liquidación y

-deducción, en su caso, de las cantida
des que pudieran haber sido satisfe
chas a-la interesada por todo anterior 
señalamiento no hecho por este Alto 
Cuerpo.

17. Se les transmite ia pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Casilda Rosa Valencia Rodrí
guez, a quien le fué concedida por 
Real Orden de 22 de febrero de 1902 
y elevada a la áctuai cuantía el 10 
de enero.dé 1931. La percibirán por 
partes iguales y en tanto conserven 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en la rela
ción, que es la del día siguiente a la 
del fallecimiento de su madre, como 
comprendida en el Reglamento que 
se cita en dicha relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856. La parte 
correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
Ja copartícipe que la conservé, sin 
necesidad de nuevo señalamiento,

18. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Joaquina Conesa Pastor, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de 
junio de 1924. La percibirán por par
tes iguales y por mano de su tutor, 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
Sé indica en dicha relación, que es la

del dia siguiente a la del fallecimiento 
de su madre, como comprendidas en 
ei Reglamento que se cita en la re
petida relación, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de- las canti
dades que pudieran haber sido satis
fechas a las interesadas por el anter 
rior señalamiento que‘ ya les fué he
cho. La parte correspondiente a la 
huérfana-que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de la copartícipe que 
la conserve, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

19. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Estrella Rodríguez Sánchez, a 
quien le fué concedida por Real Or
den de 2 de diciembre de 1890. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, que es 
la del dia siguiente a la del falleci
miento de su madre, como compren
dida en el Reglamento que se cita 
erl dicha relación.

20. Se le hace el presente señala
miento en sustitución del que le fué 
concedido por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en el mes- 
de marzo de 1938 y la cu'al le fué 
suspendida en virtud de Orden de la 
Presidencia de la Comisión dé Ha
cienda de 24 de agosto de 1937, como 
comprendida en la Ley de 29 de juniio 
de 1918 («C. L.», ¡número 100) y Real 
Decreto que se cita en la relación. La 
percibirá en tanto conservé la aptitud 
legal para el disfruté, desde la fecha 
que se indica en dicha relación,, que 
es la del día siguiente a la del falle
cimiento del causante, previa liquida-  ̂
ción y deducción, en su caso, de laŝ  
cantidades que fueran recibidas por 
cuenta del anterior señalamiento, el 
cual queda nulo.

21. Comprendidas las interesadas 
en los Decretos que figuran en la re
lación, se les hace el presenté señala
miento, que percibirán en la siguiente 
forma: 1.583,32 pesetas,, doña María 
Loreta Paccini Valdina, y 1.791,66 pe
setas, doña María de los Angeles 
Escalera Prieto, como viuda e hija 
\atural del causante, en tanto conser
ven la aptitud legal para el disfrute, 
desde , la fecha que se hace constar 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente a la del fallecimiento del 
referido causante.

22. Con arreglo a lo"dispuesto en el 
artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del.Estado, se le trans
mite la pensión vacante por falleci
miento d«q su madre, doña Elvira La- 
biano Soto, a quien le fué concedida 
por ia Dirección General de la Deiída 
y Clases Pasivas con fecha 22 de ene
ro de 1935. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru- 
' te, desde la fecha que se cita en la

relación, que es la del día siguiente 
a la del fallecimiento de su madre.

23. Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado segundo del artículo 96 
del vigente Estatuto de Clases Pasi
vas del Estado, se le hace el presente 
señalamiento, compatible con la pen
sión anual de 2.000 pesetas concedi
das por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 27 de mayo de 1927 
(«Diario oficial» núm. 126), por estar 
comprendida la -recurrente en la Ley.- 
de 25 de septiembre de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 278). Procede, por tanto, abonarla, 
además de la pensión citada de viu
dedad • que tiene asignada, la que se 
le concede con carácter extraordinario, 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute, desde el 3 \ie octubre 
del año actual, fecha de publicación 
de la expresada Ley.

24. Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 83 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, se les trans
mite la pensión vacante por falleci
miento de su madre, doña Juana Alci- 
na Bemal. a .quien le fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y . Clases Pasivas en 15 de febrero de 
1934. La percibirán por par tes, iguales, 
y el menor por mano de su tutor, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la lecha que se cita 
en la relación, que es la del -dia si
guiente ai del fallecimiento de su ma
dre, cesando definitivamente en dicho 
percibo el varón menor al cumplir los 
veintitrés años de edad. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la del co
partícipe que la conserve, sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

25. Comprendida la recurrente en 
los artículos 25, 29, 38 y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado, se le hace el presente señala
miento temporal, que corresponde al 
15 por 100, medio anual disfrutado del 
sueldo de 8:138,38 pesetas por el cau
sante durante los tres últimos años 
anteriores a su fallecimiento. Dicha 
pensión deberá abonarse a la intere
sada en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se' cita en la relación, que es la 
del día siguiente a la del fallecimien
to de dicho causante, cesando en el 
percibo de ella el 26 de octubre de 1961, 
fecha en que se cumplen los veintiún 
años de pensión temporal que se le 
concede, en armonía con los años de 
servicios prestados por el repetido 
causante.' *

26. Como comprendidos en los ar
tículos' 16, 18, 19 y 82 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas del Estado, 
se les hace el presente señalamiento, 
que corresponde a la cuarta parte del 
mayor sueldo que disfrutó el causante

I durante do» años en activo. Dicha péu-
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sión debe abonarse a los interesados 
desde la fecha que se cita en la re
lación, que es la del día siguiente a la 
del fallecim iento del causante, en la, 
forma siguiente: 937,50 pesetas, a doña 
Rosa Cutill.as Soler y 937,50 pesetas, 
por partes iguales, en tre  los huérfa
nos, percibiéndola el varón por m ano 
de su tu to r h asta  el 24 de diciembre 
de 1943, fecha en que cumple la m a
yoría de edad, y las huérfanas, en ta n 
to conserven la ap titud  legal para  el 
disfrute. La pa rte  del huérfano que 
pierda dicha ap titud  acrecerá la del 
copartícipe q u e 'la  conserve, sin nece
sidad de nuevo señalam iento.

27. Con arreglo a lo dispuesto en ei 
artículo 83 del vigente E sta tu to  de 
Clases P as iv a sd e l Estado, se les tran s
mite la pensión vacante por el falle
cimiento de su m adre, doña Dolores 
de la  T orre Varela, a quien le fué 
concedida por este Alto Cuerpo en 13 
de febrero del ac tua l. La percibirán 
por partes iguales y en tanto  conser
ven la  ap titud  legal para  el disfrute, 
desde la  fecha que se indica en la re
lación, que es la  del d ía siguiente a 
la del fallecim iento de su madre. La 
parte  correspondiente a la  huérfana 
que pierda la ap titud  legal acrecerá 
la  de Ú  copartícipe/ que la conserve, 
sin necesidad de nuevo señalam iento.

28. Com prendida la in teresada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente E statu to  de 'Clases Pasivas del 
Estado, se le confirm a en ía pensión 
que se le señala, la que fué concedida 
por Orden de 20 de mayo de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 215) y revisada en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 28 de junio 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 199). La -percibirá 
en tan to  conserve la ap titud  legal pa
la el disfrute, desde la  fecha que se 
cita  en la relación, que es la  del dia 
siguiente a la del fallecim iento del 
causante, ^previa liquidación y deduc
ción, en *su caso, de las cantidades 
recibidas por cuen ta  del an terio r se
ñalam iento, que queda nulo.

29. C om prendida la  recu rren te  en 
los artículos 15, 18, 19 y 87 del vigente 
E sta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalam iento 
en sustitución del que. actualm ente 
disfruía, por renuncia expresa dé la 
interesada al mismo, a l cual op ta  con 
arreglo a lo dispuesto en  el artícu 
lo 95 del referido E sta tu to  y no con
siderarse prescrito  el plazo p ara  el 
ejercicio de d icha opción, toda vez que 

.la interesada residía du ran te  el Mo
vim iento N acional en territorio  no li
berado. La percibirá a p a rtir  del 10 
de septiem bre de 1940, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que le hayan  sido satisfe
chas a la  in teresada, desde la  indicar

da fecha, por cuenta  del señalam iento 
 anterior, el cual queda nulo.
30. Comprendida la in teresada en 

el articulo 82 del vigente^ E sta tu to  de 
Clases Pasivas del Estado y Real Or
den de 14 de julio de 1896 («Colección 
Legislativa» núm . 168), se le hace el 
presente señalam iento, (que percibirá 
por una  sola vez en  concepto de pagas 
de tocas, que corresponden a dos me
sadas de supervivencia, con arreglo al 
sueldo que d isfru taba el causan te  al 
ser retirado  forzoso.

31. Com prendida la in teresada en 
el artículo  83 del vigente E statu to  de 
Clases Pasivas del Estado, se le tra n s 
mite la pensión vacante por falleci
m iento de su m adre, doña Dolores Cli- 
m ent Subirats, a  quien le fué conce
dida por este 'C onsejo Suprem o en 10 
de mayo de 1040. La percibirá en ta n 
to conserve la ap titud  legal p a ra  el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la  relación, que es la del dia si
guiente a la del fallecim iento de su 
madre.

32. Com prendida la in teresada en 
los artículos 20 y 82 del vigente Es
ta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace el presente señalam iento, 
que percibirán por una  sola vez en 
concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco m esadas de su
pervivencia, con arreglo al m ayor 
sueldo d isfru tado por el causan te  y 
años de servicios prestados por el 
mismo.

33. Com prendida la  in teresada en 
los artículos 25 ai 29, 38 y 82 del 
vigente E sta tu to  de Clases Pasivas 
del Estado, se le hace el presente se
ñalam iento, que corresponde al 15 por 
100 del sueldo de 3.500 pesetas, medio 
anual d isfru tado .por el causante du
ran te  tres años anteriores a su fa 
llecimiento. La percibirá en  ta n to  con
serve la ap titud  legal para  el d isfru
te, desde la fecha que se indica en 
la relación, que es la del d ía siguiente 
a la  del fallecim iento de dióho cau
sante, cesando en la  m ism a el 7 de 
de octubre de 1951, fecha en  que cum
ple los once años de .pensión tem poral 
que se le concede, en arm onía con 
los años de servicio prestados por el 
repetido causante.

34. Comprendida la in teresada en 
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente E statu to  de Glasés Pasivas del 
Estado y Ley de 15 de junio de 1912 
(«C. L.» ñúm. 143), se le hace el pre
sente señalam iento, que corresponde a 
la tercera parte del sueldo de 3.500 
pesetas anuales, que es asignado en 
la fecha del re tiro  al causante, el que 
se hailaba equiparado como Alférez 
para  estos efectos, con la lim itación 
señalada en el citado artículo 15. La 
percibirá en tan to  conserve la ap titud  
legal p a r a »el disfrute, desde la fecha 
que se indica en  la relación, que es

la del día siguiente a la del falleci
m iento del mencionado causante.

35. Comprendida la interesada en 
el artículo 40 del vigente E statu to  de 
Clases Pasivas del Estado, se le hace 
el presente señalam iento, que perci
birá por una sola vez en concepto de 
pagas de tocas, que corresponden a 
cinco m esadas de supervivencia, en 
v irtud  de los servicios abonables y 
sueldo anual que d isfru taba ’el caun 
san te a su fallecimiento.

36. Comprendidos en los artículos 
15, 18. 19 y 82 del vigente E statuto 
de Clases Pasivas del Estado, se les 
hace el presente señalam iento, que 
corresponde a  la tercera p a rte  del 
sueldo de 3.930 pesetas anüales, m ayor' 
que disfrutó el causante du ran te  dos 
años hallándose en activo, con la li
m itación que señala el citado artícu 
lo 15. D icha pensión se distribuirá en 
la siguiente form a: 500 pesetas, a  do
ña  M agdalena Salvador López, como 
viuda del expresado causante, y las 
o tras 500 pesetas, por partes igualas, 
al huérfano don Tomás y herederos 
de los tam bién huérfanos fallecidos 
en 7 de abril de 1938, don Isidoro y don 
David, h as ta  la fecha del fallecimien
to de los mismos* y a p a rtir  de la ci
tad a  fecha de 7 de abril de 1938 pa
sarán  las partes de estos dos últimos 
a increm entar la  del m encionado To
más, único huérfano que queda, cur 
yas cantidades le serán  abonadas a  
éste por m ano de su tu to r y' h as ta  
el 17 de enero de 1945, fecha esta en 
la que cumple los veintitrés años de> 
edad, abonánidosefle a  doña M agdale
n a  en tan to  conserve la ap titu d  legal 
p ara  el d isfru te; d icha  pensión em
pezarán  a  percibirla en la form a ex
presada desde la fecha que se indica 
en la  relación, que es la  del día si
guiente a  la  del fallecim iento del cau-< 
san te.

37. Comprendida, la  in teresada  en 
los artículos 20 y 82 dea vigente E s
ta tu to  de Clases Pasivas del Estado, 
se le hace eü presente señalam iento, 
que percibirá por una  sola vez en 
concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cinco m esadas de super
vivencia, con arreglo a l sueldo de 4.000 
pesetas, el m ayor d isfriitado por el 
causante. '

36. Comprendido el recurren te  en 
el artículo  89 del vigente E sta tu to  de 
Clases Pasivas del Estado, se le  tran s
mite la pensión vacan t* por falleci
m iento de su m adre, doña Ascensión 
Alonso Arco, a quien le fué concedi- 
dida por este Alto Cuerpo en  9 de ju
lio último. La percibirá po r m ano de 
su tutor, desde la fecha que se cita  
en la relación, que es la  del día si
guiente a la  del fallecim iento de su 
madre, h a s ta  que cum ola la  edad da 
veintitrés años.
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38 bis. Se le hace el presente se
ñalamiento. que corresponde al 60 por 
100 del haber anual que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento, como 
comprendida la interesada en los ar
tículos 68 y 71 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas Kiel Estado. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal pa
ra el disfrute y estado de pobreza, des- 

. de le fedha que se cita en la relación, 
que es la del día* siguiente a la del 
fallecimiento del referido causante.

39. Comprendida la interesada en 
los Decretos y Ley que se citan en la 
relación, se le hace el presente seña-' 
lamiento en sustitución del que le 
l'ué concedido por la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas en 
8 de mayo de 1938 y la cual le fue 
suspendida en virtud de tílden de la 
Presidencia de la Comisión de Ha
cienda de 24 de agosto de 1937, que 
corresponde a la cuarta parte del ha
ber pasivo que percibía e í causante a 
su fallecimiento y el cual sirve de 
regulador.. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente a la del fallecimiento dei ci
tado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

40. Comprendida la interesada en 
¡los artículos 15, 18, 19, 82 y 94 deí 
vigente Estatuto de Clases Pasivas ael 
Estado y Ley que se cita en la rela
ción, se le^hace el presente señala
miento. Lo percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, 
desde el 17 de julio de 1940, fecha de 
la publicación de la expresada Ley, 
hasta el día en que fué puesto eñ lí
ber tad, volviendo a empezar a ,disfru
tar. a desde el 21 de septiembre del 
año actual, fecha siguiente a la del 
fallecimiento del causante, y siempre 
que conserve dicha aptitud legal,

41. Comprendida la interesada eñ 
los artículos 25 al 29 y 83 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas dél Esta
do y Ley que se cita en la relación, 
se le n a ce . el presente señalamiento,

v que corresponde ai 15 por 100 deí suel
do medio anual de pesetas 5.000 dis
frutado por el causante durante los 
tres años anteriores al Glorioso Movi
miento Nacional. La percibirá por 
mano de su tutor y mientras su pa
dre se halle sufriendo condena, y en 
tanto conserve la aptitud legal, desde 
el 17 de julio de 1940, fecha de la 
publicación de la expresada Ley, has
ta el 17 de julio de 1952, fecha en la 
que cumple los años de pensión tem-

' poral que se le concede, en armonía 
con ios años de servicio prestados por 
el referido causante, cesando en el 
disfrute de ella en caso de ser puesto

en libertad antes de la fecha tope se
ñalada.

42. Comprendida la interesada en 
los artículos 15. 18, 19.y 82 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado y Ley que se cita en la relación, 
se le hace el presente señalamiento, 
que corresponde a la cuarta parte del 
sueldo de 4.000 pesetas, mayor perci
bido por el causante durante dos años 
en activo, y el cual sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se cita en la relación, 
que es la del día siguiente a la del 
fallecimiento del citado causante, pre
via liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que hubiera 
podido recibir de haberle sido señala
da pensión alguna durante la domi
nación marxista y la cual queda nula.

43. Comprendida la interesada en
los artículos 15, 18, 19 y 82 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y Ley que se, cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
miento, en sustitución del que le fué 
concedido por la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas en 28 
de mayo de 1937, y la cual le. fué sus
pendida en virtud de Orden de la Pre
sidencia de la Comisión de Hacienda 
de 24 de agosto del -referido año,' que 
corresponde a la cuarta parte del 
sueldo de 5.000 pesetas, mayor perci
bido por el causante hallándose en 
activo. La percibirá desde la fecha 
qué se indióa en dicha relación, que 
es la del día siguiente a la del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda nulo

44. Comprendida la interesada en 
los artículos 2 15, 18. 82 y último pá
rrafo del 91 del vigente Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado y Ley que 
ŝe cita en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, qUe correspon
de a las 25 centésimas partes del suel
do regulador que de 4.000 pesetas per
cibió di causante durante dos años en 
situación de actividad. La percibirá 
mientras subsistan las actuales cir
cunstancias de privación de libertad 
del expresado causante, desde el 17 de 
julio de 1940, fecha de publicación de 
la Ley expresada, previa presentación 
ante la Subdelegación de Hacienda co
rrespondiente del certificado de pri
sión, cesando en su disfrute ál ser 
puesto en libertad el referido cau
sante.

Madrid,-28 de noviembre de 1941.— 
El General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N de 30 de mayo de 1942 por 
la que se fija el «forfait» para to
dos los carbones embarcados en 
cualquiera de los puertos d e  Gijón- 
Musel, San Juan de Nieva, Aviles 
y San Esteban de Pravia.

Ilmo. Sr.: Fijados por Orden de la 
Presidencia, d é 1 Gobierno de 27 
de abril último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 120) los pre
cios de los carbones no vegetales, 
se hace necesario regularizar los pre
cios de los carbones cargados en los 
puertos asturianos, facilitando la va
luación de las diferentes clases de 
carbones en los puertos de destino; 
en consecuencia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo décimocuafto 
de la mencionada Orden ,de la 'P re 
sidencia ĉ el Gobierno de 27 de abril 
último, y a propuesta de la Comi
sión Reguladora para ja Distribución 
del Carbón, este Ministerio ha re
suelto disponer lo siguiente:

Articulo > único.—Para todos los car
bones embarcados en cualquiera de 
los puertos de Gijón-Musel, San Juan 
de Nieva, Avilés -y San Esteban de 
Pravia. se establece el «foífait» único 
de 11 pesetas tonelada, que habrá de 
añadttse a los precios sobre vagón 
mina, fíjados en la mencionada Or
den de la Presidencia del Gobierno, 
para obtener et precio oficial f. o. b., 
comprendiéndose en dicho «forfait» 
todos los gastos de transporte, arbi
trio de Junta de Obras, carga y des
carga, etc. y entendiéndose que se re
fiere para carbones servidos directa
mente desde mina a barco, pues en 
caso de descarga en depósito para vol
ver a cargar-a bordo, estos gastos de
ben ser a cargo del consumidor. En 
dicho «forfait» no figuran incluidos 
los derechos de atraque, .que corre
rán a cargo del armador. *

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 30 de mayo de 1942. '

CARCELLER SEGURA
limos! Sres. Subsecretario y Secreta

rio General Técnico de este Minis
terio.

ORDEN de 6 de junio de 1942 por la 
que se prohíbe la fabricación de te
jas y ladrillos de otras dimensiones 
que las fijadas por la Orden de la 
Presidencia de 13 de mayo último o 
de las especiales que autorice la Se
cretaría Técnica de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Para evitar que algunos 
fabricantes de ladrillos y tejas, a pre
texto de dimensiones especiales de los 
mismos, facturen estos "materiales a
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precios distintos de los fijados en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha * 13 de mayo de 1942 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro' 135) o a los que autorice la Secre
taría General Técnica de este Depar
tamento para piezas de dimensiones 
especiales, de acuerdo con el artículo 
segundo de dicha Orden,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

Artículo 1.° Conforme dispone la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 13 de mayo de 1942, está ter
minantemente prohibida la-fabricación 
de* ladrillos y tejas que nQ sean de 
las dimensiones fijadas en la mencio
nada Orden o de las especiales que 
autorice la Secretaría General Técnica 
de este Ministerio.

Art. 2.° Sobre el volumen en los la
drillos y superficie en las tejas de los 
tipos oficialmente autorizados se ad
mite una tolerancia del 5 por 100, sin 
que por ello varíen los precios oficia
les de venta.

Art. 3.° Los precios de venta de la
drillos y tejas, que por imperfecciones 
de. fabricación resulten de dimensiones 
inferiores en más de un 5 por 100 en 
volumen a las autorizadas serán los 
fijados para, las piezas de igual clase 
y volumen inmediatamente inferior.

En el caso de que no exista pieza 
de tipo normal autorizado inferior en j  
volumen o superficie a la fabricada y 
ésta sobrepase la tolerancia admitida, 
el precio de venta nunca podrá ser 
superior al 75 por 100 del fijado para 
la de dimensiones normales inmedia
tas. í
. Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1942.

« ' CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Secretario general técnico

de este Departamento ministerial.

ORDEN de 6 de junio de 1942 por la
que se f ijan los precios del fosfato, 

 de cal a partir de 1 de junio actual.
limos. Sres.: Habiéndose producido 

alteraciones en el costo del fosfato de 
cal y del ácido sulfúrico y elevaciones 
en la mano de obra, que imponen una 
modificación en los precios del super- 
fosfato de cal, y estudiada por la 
Oficina de Precios de este Ministerio 
la propuesta que en este sentido ele
van los fabricantes de superfosfato, de 
acuerdo con la-Junta ¿Superior de Pre
cios,

Este Ministerio • ha resucito disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° A partir del 1.* de ju
nio de 1942. los precios que regirán

para el superfosfato de cal serán los
siguientes:

Superfosfato de cal
Precio por cien kilogramos

i Ptas.

Graduación 13 por Í00 ..............  21,20
» ' 16 »   22,25
» 18 »   23,60

Mercancía a granel sin envase y
puesta sobre vagón, fábrica, puerto.

Bonificaciones
Los anteriores precios se entienden 

para practicar únicamente a los con
sumidores directamente, ya que á los 
revendedores matriculados se les con
cederá, sobre los anteriores precios y  
en la misma factura,. una rebaja de 
una peseta por 100 kilos en concepto 
de bonificación^ de revendedor, con lo 
que quedarán los precios netos siguien
tes:

Ptas.

Superfosfato de cal 13 por 100. 20,20 
» » 16 » 21,26
» » 18 » 22,60

Mercancía a granel sin envase y 
puesta sobre vagón, fábrica, puerto.

Aparte se abonará la bonificación 
por consumo correspondiente al tone
laje que haya recibido.

Art. 2.° Para las entregas de super- 
fosfatos que se efectúen en fábricas 
situadas en el interior de la Península 
se' cargará sobre los precios anterior
mente indicados el costo de los por
tes de ferrocarril desde el puerto base 
hasta la estación en donde esté en
clavada la fábrica expedidora.

Art. 3*.° Para todas las entregas que 
se efectúen en almacenes distintos a 
los propios de ¡as fábricas se cargarán 
únicamente sobre los precios anterior
mente establecidos los siguientes con
ceptos:

a) El costo de los'portes dé ferro
carril desde fábrica a la estación de 
destinq.

b) El costo de los acarreos desdé la 
estación ai almacén en donde se en
tregue la mercancía.

c) Los gastos de almacén corres
pondientes, tales como jornales de* 
apilado y entrega de la mercancía, 
seguros, quebrantos, mermas y gastos 
de entrega, por un máximo total de 
0,75 pesetas los 100 kiloá.

Art. 4.o Los recargos por saquerío 
se aplicarán por separado y ajustán
dose a" las tarifas que én su día pu
blicará el Sindicató'Nacional Textil 
de acuerdo con lo dispuesto por la Or
den de la Presidencia del Gobierno del 
13 de mayo de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15),

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1942. *

OARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretarios y Secreta- 

tario general técnico de* este Minis
terio.

ORDEN de 10 de junio de 1942 por la  
que se dispone que a partir de la 
publicación de esta Orden la expor
tación del atún, bonito y cimarrón 
a las plazas de consumo deberá ser 
precedido del descabezado y desvis
cerado de estos pescados, quedando 
en absoluto prohibida su facturación 
de no haber sido previamente rea
lizada esta operación. 
limos. Sres.: Las dificultades crea

das por las actuales circunstancias en 
orden a la adquisición de materias pri
mas exigen un aprovechamiento má
ximo y racional de todas aquellas que 
puedan ser utilizadas para su trans
formación en productos necesarios al 
consumo, evitando su desaprovecha
miento o su utilización en* forma im
procedente, con notable péruida de 
rendimiento.

Un caso típico lo constituye el des
perdicio del pescado, que en la actua
lidad, en su mayor parte, se pierde 
o se arroja al. campo como abono, de 
muy escasa eficacia, siendo así que 
pueden obtenerse, mediapte adecuado 
tratamiento harinas de pescado de 
gran interés para ganadería, aceites y 
preparados vitamínicos y opoterápicos.

Por otra parte, el transporte a los 
mercados del interior de la cabeza y' 
visceras que no se aprovechan supone 
un peso muerto'de gran consideración 
que es interesante evitar, a fin de ob
tener un mejor aprovechamiento de 
los medios de transporte y una consi
derable economía de combustibles y 
carburantes.

Por todo ello, he acordado disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de la publica
ción de .la presente Orden la exporta
ción del atún, bonito y cimarrón a 
las plazas de consumo deberá ser pre
cedido del descabezado y desviscerado 
de estos pescados, quedando en abso
luto prohibida su facturación si no 
ha sido realizada previamente esta 
operación.

Art. 2.° De acuerdo con el Decreto, 
del Ministerio de Agricultura de 13 de 
abril último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 24), y a fin de estimular 
la preparación de harinas de pescado 
para la ganadería,* todo el desperdicio 
de pescado que se produzca deberá ser 
entregado a las fábrica^ transforma-'  
doras de estos residuos de las zonas co
rrespondientes que lo soliciten.
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Art. 3.° A fin de utilizar la mayor, 
cantidad posible de residuos de pes
cado, queda prohibido a las Cofradías 
de Pescadores, patrones, armadores, 
exportadores en fresco y conserveros 
el destinar los residuos de pescado pa
ra abono de las tierras, siempre que 
éstos sean reclamados por las fábri
cas que los utilizan para la prepara
ción de harinas.

Art.. 4.° Se fijan los precios siguien
tes:

Desperdicio de pescado, 0,06 pesetas 
kilogramo; harina de pescado, 1,20 pe
setas kilogramo.

Para los aceites de pescado regirán 
los precios que se señalaron en la Or
den de este Ministerio de 31 de julio 
de 1041 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 de agosto).

Art. 5.° Por otra parte,® y de acuer
do con lo previsto en el Decreto de 
22 de febrero de 1041 del Ministerio 
de Agricultura (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 63, del 4 de mar
zo), las Cofradías de Pescadores, arma
dores, .patrones, exportadores y con
serveros, así como las fábricas de ha
rinas de pescados a su vez, deben re- 
opger y conservar, de acuerdo con las 
técnicas que se determinen, los órga
nos viscerales de los pescados que por 
su riqueza en hormonas o. vitaminas 
constituyan materias primas y sean 
solicitados por los Laboratorios Bioló
gicos y Opoterápicos que disfruten de 
concesión oficial.

Art 6.° Los Organismos provincia
les dependientes de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante, las Delegacio
nes de industria y los Servicios Pro
vinciales de Ganadería velarán, en la 
esfera de su competencia, por el cum
plimiento de io dispuesto en la presen
te Orden.

Art. 7.° Se autoriza a la Secretarla 
General Técnica de este Ministerio a 
dictar las instrucciones pertinentes pa
ra el mejor cumplimiento de la pre
sente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1942.

CARCELW3R SEGURA
limos. Sres. Subsecretario y Secreta

rio general técnico de este Minis
terio.

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la 
que se aprueba corrida de escala 
en el Cuerpo de Ayudantes de
Minas.
limo. Sr.:*. Vacante en el Cuerpo (de 

Ayudantes de Minas una plaza de 
Ayudante Mayor de primera clase, pro
ducida por fallecimiento en 5 dél co- 

’ rricntc mes del de dicha categoría don 
Eusebio Dagoberto Garcia y López, cu-' 
ya provis’ón corresponde -.ai tura# de 
ascenso, por no existir en la actul-

lidad ningún Ayudante en situación 
de supernumerario que tenga.solicita
do el reingreso.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 5.® 
del Reglamento para el Cuerpo dé 
Ayudantes de Minas de 19 de octubre 
de 1931 y demás disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe ¡a correspondiente 
corrida de escala para cubrir la va
cante antes mencionada, nombrando 
Ayudante Mayor de primera clase, con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas, a 
don Pascual Cantó y Segura; Ayudan
te Mayor de segunda clase, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, a don Eu
genio Lancha Vázquez; Ayudante Ma
yor de tercera clase, con ei ' haber 
anual de 9.800 pesetas, a don Valentín 
Gea Campos; Ayudante Mayor de 
cuarta clase, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, a don Pedro Marín Vi- 
llaseca, y Ayudante Principal, con el 
haber anual de 7.200 pesetas, a don 
Victoriano Bruno Palomo Zamorano, 
los cuales ocupan los primeros núme
ros de las correspondientes categorías 
inmediatas inferiores.

La vacante que de Ayudante prime
ro se produce con motivo de la ante
rior corrida de escala no se cubre por 
no existir ningún Ayudante en situá- 
ción de Aspirante a ingreso.

Todos los funcionarios ascendidos 
con motivo de la anterior corrida de 
escala tendrán como antigüedad, a to
dos los efectos. la del día 6 del corrien
te mes, siguiente al en que se produjo 
la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efeetos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1942. — 

P. D.. Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas

y Combustibles.

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la
que se convoca concurso para cubrir

 cinco plazas de Ingenieros de 
Minas, aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo, que trabajarán a las inme
diatas órdenes de la Dirección Ge
neral del Ramo.
limo. Sr.\ Vacantes en la actuali

dad cinco plazas de Ingenieros de Mi
nas que, sin estar afectos a la plan
tilla dé la Dirección General del Ra
mo, deseen entrar ai servicio del Es
tado, y siendo necesario proceder a la 
provisión de las mismas,

Bste Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar el oportuno' concurso 

de méritos entre Ingenieros de Minas 
que figuren en .el Escalafón del Cusr- 

’ po como aspirantes a ingreso, y' ate-, 
noéndose a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1999 relativa & la pre

ferencia que tienen los caballeros mu
tilados, ex Combatientes, ex cautivos 
y familiares de víctimas de la guerra, 
para proveer cinco plazas de Ingenie
ros, que trabajarán a las inmediatas 
órdenes del Director General de Mi
nas'y Combustibles y allí donde éste 
ordene, bien en Madrid o en provin
cias, más las vacantes que se produz
can hasta que por el Tribulnal desig
nado al efecto se formule la oportuna 
propuesta. Estas plazas serán cubier
tas con carácter temporal y por un 
período de cinco años, transcurridos 
Los cuales cesarán los Ingenieros nom
brados, quienes podrán presentarse a 
los nuevos concursos que se anuncien 
para la provisión de plazas análogas.

CaSq de no presentarse numero su
ficiente de aspirantes clasificados o de 
no cubrirse los cupos asignados en la 
mencionada Ley, se traspasarán las 
vacantes de unos cupos a otros.

Estos Ingenieros percibirán anual
mente siete mil- doscientas pesetas en 
compensación de sueldo y ’ tres mil en 
concepto de gratificación. * 1

2.° Los ingenieros que deseen to
mar parte en este concurso deberán 
solicitarlo en instancia, debidamente 
reintegrada y dirigida al ilustrísimo 
señor Director general de Minas y 
Combustibles, dentro del piazo de los 
quince días hábiles siguientes al del 
anuncio del mism0 en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio 
(Serrano; 37) o en las Jefaturas de 

.Minas a que corresponda la provincia 
en que residan los solicitantes, quie
nes deberán acreditar documental
mente:

a) Ser español. • . • '
b) Poseer el título de Ingeniero de 

Minas, o en su defecto, certificación 
que acredite haber aprobado todos los _ 
estudios que se- cursan en la corres-5* 
pondlente Escuela, ' 

c) Certificado del Registro Gene
ral de penales.

d ) 1 Cuantos documentos se posean 
y acrediten de manera suficiente su 
condición de mutilado, ex combatien
te, ex cautivo, huérfano o desampara
do, de acuerdo con lo que se dispone 
en la Ley de 25 de agosto de 1939. 
Especialmente han .de presentar los

v documentos necesarios para precisar 
su clasificación, de conformidad con el 
artículo '5.° de la mencionada Ley.

e) Cargos que hubiere desempeña
do en1 relación con el ramo de Minas.

Los aspirantes expondrán con el 
mayor detalle su situación en 18 de 
Julio de 1936, servicios militares que 
han prestado con posterioridad a di-' 
cha féc-na y cuanto contribuya a fijar 
con la mayor precisión su actuación 
militar.* Se hará constar documental- 
mente que su incorporación al Ejérci-
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to fué o no anterior a la fecha de la 
llamada de su quinta.

3.° L o s  documentos acreditativos 
del ejercicio de la profesión deben ir 
acompañados de un informe de la Je
fatura de Minas correspondiente a la 
provincia en que los servicios hubier 
ran sido prestados.

4. °  Se designará' un Tribunal que, 
previo estudio de las instancias y jus
tificantes presentados por los aspiran
tes, podrá acordar la exclusión de 
aquellos cuya documentación no cum
pla las condiciones establecidas en las 
bases del concurso, publicándose en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO la relación de los aspirantes cuya 
documentación fuese defectuosa y con
cediéndoles un plazo de ocho días, a 
partir de la fecha de la citada pu
blicación, para subsanar las deficien
cias.

5.° Vencido el plazo a que se re
fiere el apartado 4.°, el referido Tri
bunal elevará propuesta ordenada, se
gún los méritos apreciados en los In
genieros concursantes, para la reso
lución’ definitiva del excelentísimo se
ñor Ministro.

6.° Este Tribunal quedará consti
tuido por don Antonio Montenegro e 
Irisarri, Inspector general, Presiden
te de Sección del Cuerpo, como Pre
sidente; don Carlos Puyuelo Salinas, 
Abogado del Estado, y don Ignacio de 
Satrúztegui y Fernández, Caballeo 
Mutilado p ingeniero de Minas.

Lo que/comunico a V. I. para s-u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
M adrid,'11 de junio de 1942.—P. D., 

Juan Granel!
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

m i n i s t e r i o  d e  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la 
que se convocan oposiciones a pla
zas de Oficiales Administrativos, 
Auxiliares Administrativos y Auxi
liares Taquimecanógrafos del Insti
tuto Nacional de Colonización.
limo. Sr.: Vacantes en el Instituto 

Nacional de Colonización plazas de 
Oficiales Administrativos, Auxiliares 

.Administrativos y Auxiliares Taquime
canógrafos como consecuencia de no 
haberse cubierto en su totalidad las 
que se convocaron por Orden de- este 
Ministerio, fecha 24 .del pasado me$ de 

i febrero, y en armonía con lo dispues
to en los artículos 55, 58 y 61 del vi
gente Reglamento del Personal dei 
mismo, se anuncian oposiciones para

 proveer veinte plazas de Oficiales Ad- 
 ministrativos, cuarenta d e ' Auxiliares 
 Administrativos y veinte de Auxiliares 
Taquimecanógrafos de ese Instituto 
para ser ocupadas papte dé ellas rn  ̂
mediatamente después de terminadas 
las oposiciones y el resto a medida 
que se vayan produciendo vacantes, 
con arreglo a las siguientes normas:

1.a Las mencionadas plazas, que 
serán desempeñadas, donde las necesi
dades del' Servicio lo exijan a juicio 
de esa Dirección, estarán dotadas con

L o s  siguientes sueMos anuales; les de 
Oficiales Administrativos, con seis mil 
pesetas; y las de Auxiliares Adminis
trativos y Auxiliares Taquimecanógra
fos, con cuatro mil pesetas, tedas ell6<s 
con las gratificaciones, derechos y 
obligaciones que se establecen en el 
Reglamento de Personal del tus Ututo, 
fecha 23 de diciembre de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 27), 
al que quedarán sujefos administrati
va -y económicamente los que resulten 
nombrados- .

No obstante lo dispuesto anterior
mente; tendrán preferencia para la 
eieccipn de destinos provinciales los 
auxiliares taquimecanógrafos que acre
diten, mediante certificación de la 
autoridad local correspondiente, que 
tienen .familia en los puntos en que 
haya vacante.

2.a Podrán tomar paite en las opo
siciones de Oficiales Administrativos 
los españoles varones mayores de 23 
años y menores de  45 que se encuen
tren en posesión d)el título de Perito 
Mercantil.

En las de Auxiliares Administrati
vos, los ,españoles, también varones, 
mayores de 18 años ,y hasta* los 35 
cumplidos en el año en curso.

En la de Auxiliares Taquimecanógra
fos, !as mujeres solteras en el momen
to de realizar la oposición que, .habien
do cumplido los 18 años ño excedan 
ce los 30* al final del presente aAo.

3.a Las plazas sa cubrirán con arre
glo a1 porcentaje establecido' en la Ley

 de 25 de agosto de 1839 y'.demás dis
posiciones complementarias. Los oposi
tores que se hallen comprendidos en 
los grupos señalados por. esas disposi

ciones acredita *án documentalmente 
su derecho a figurar en .ellas.

Caso de no presentarse número su- 
 ficiente de opositores clasificados a de 
r¡o cubrirse, los cupos asignados, se 
traspasarán las vacantes de unos cu
pos a otros en la forma expresada en 
el artículo cuarto de dicha Ley.

Dentro de las plazas correspondien
tes al cupo libre, se reservarán del gru
po de Auxiliares Administrativos el 
15 pol* IjQO a los opositors que, en aquel, 
momento, presten ,en el Instituto sus 
servicios como subalternos y a 4©s 

huérfanos e hijos de empleados del 
mismo, siempre que cumplan las de
más condiciones requeridas. Igualmen
te será reservado el 15 por 100 de las 
plazas anunciadas en el grupo para 
Auxiliares . Taquimecanógrafos a las 
hijas o huérfanas de empleados del 
Instituto.

4.a Para tomar parte en las oposi
ciones, habrá que solicitarlo en ins
tancia escrita de puno- y letra de los 
interesados, dirigida al fimo. Sr. Di
rector General de Colonización, en la 
que se consignará el nombre, dos ape
llidos, pueblo de su naturaleza, resi-' 
dencia, .domicilio y méritos que ten
gan los aspirantes, pudiendo el Tri
bunal rechazar cualquier instancia 
que no reúna los requisitos expresados.

Las instancias se acompañarán ne
cesariamente de los documentos si
guientes:

a) Certificación del acta de naci
miento debidamente legalizada, cuan
do esté expedida fuera del territorio 
de la Audiencia de Madrid. 

b Certificación negativa de ante
cedentes penales,

c) Certificaciones de buena conduc
ta y de adhesión al régimen, expedi
da** respectivamente por el Alcalde y 
por la Jerarquía que corresponda de 
F. E. T , y de las J. O. N. S.

d) Declaración jurada, suscrita por 
el interesado, en la que detalladamen
te se consignen sus actividades políti
cas y sociales a partir de 1934, con 
redeña de partidos a que perteneció, 
acompañando los documentos necesa
rios - para acreditar los extremos en 
ella consignados y avalada por el Jefe 
del Ejército, Jerarquía de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. o funcionario pú
blico con categoría, al menos, de Jefe 
de Negociado, que certifique la vera
cidad de las mismas.
 e) Documentos que acrediten, en 
su caso, el derecho a ser incluido' en 
algunos de los grupos precedentes se
ñalados, bien entendido, que habrá de 
presentarse certificación bastante, con 
exclusión de declaración jurada y. 
testimonios particulares.

f) Dos fotografías tamaño carnet.
g) Los opositores femeninos debe

rán presentar certificación acreditati
va de haber realizado el Servicio So
cial de la Mujer o el de hallarse exén-  
tas de su cumplimiento, sin cuyo re, 
quisitq no le será admitida la docu
mentación. También presentarán cer
tificación acreditativa de su estado de 
Soltería. 

h) Los opositores a plazas dé Ofi
cíales Administrativos deberán acom
pañar -el título de Perito Mercantil.

Serán también considerados como 
mérito la posesión del título de Bachi
ller y otros no exigidos en.esta con^ 
vpcatqria, ásí como la prestación de
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servicios administrativos en Entidades 
importantes, los cuales serán aprecia
dos ciiscrecionalmente por ei Tribunal.

Igualmente p o d r á n  acompañar 
cuantos otros documentos acrediten 
mayores méritos o puedan determinar 
preferencia a los efectos de aplica
ción a lo dispusto en el artículo 
5.° de. la Ley de 25 de agosto de 1939,

5.a La documentación de qué se 
deja hecho mérito será reintegradá 
con arreglo a la Ley del Timbre y 
se presentará necesariamente a ma
no en el Registro General del Insti
tuto Nacional He Colonización, sien
do rechazadas en absoluto cuaritás lle
guen por otros procedimientos, y se 
entregarán* durante las horas hábi
les en el plazo que se , abre al día 
siguiente de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y que termina1 a las 
doce horas del día 30 de septiembre 
¿el año actual, contra resguardo au
torizado por el Jefe de dicho Depar
tamento en el que se consignará el 
número correlativo de la presenta
ción que asimismo se estampará al 
margen de la instancia; siendo re
quisito indispensable para la admi
sión de las solicitudes que vengan 
acompañadas de toda la documenta
ción exigida y que • por los interesados 

.se exhiba el justificante de haber 
ingresado* en la Caja del citado Or
ganismo la cantidad de cincuenta pe
setas los Auxiliares y setenta y cin
co los Oficiales Administrativos que 
opositen a estas plazas, cantidad que 
únicamente será devuelta a los soli
citantes que queden excluidos de la 
lista de opositores por no estar den
tro de las condiciones de la convo
catoria. ' •

6.a El Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas se constituirá, ai terminar, 
el plazo de admisión de instancias, 
por el señor Secretario general del 
Instituto Nacional de Colonización, co
mo Presidente ; el Vicesecretario Admi
nistrativo, como Vicepresidente, y co
mo Vocales, el Abogado Jefe de la 
Asesoría Jurídica, el ingeniero Agróno
mo. don Guillermo Escardó Peinador, 
el Jefe dé Contabilidad y el Jefe del 
Departamento, de Personal, que actua
rá. además, como Secretario.

Será válida la actuación del Tribu
nal con la sola asistencia de cuatro 
de los-miembros que lo constituye.

. 7.a Terminado el plazo para la pre
sentación de instancias, el Tribunal 
formulará relación nominal de los opo
sitores admitidos por orden de inclu
sión dentro de los £>orcefitajes y gru
pos que se especifican en la norma 
tercera. Ceniendo en cuenta que nin
guno de ellos podrá figurar en más 
de uno y que lo han de ser en el pre
cedente, por su orden, de aquellos en 
qué puedan estar comprendidos.

Las listas por grupos se expondrán 
en la tablilla de anuncios del-Insti
tuto, y contra su clasificación o exclu
sión podrán recurrir los interesados en 
el plazo de ’cincg días ,ante €l Direc
tor general deXColonización, quien re
solverá las reclamaciones en el plazo 
:de diez.días iin'X.ulterior recurso.

8.a Resueltas . las.- réclqmaciones, se 
publicarán las-listas, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y se proce
derá por el Tribunal en el locali día 
y . hora que se , señale, al sorteo pu
blico': de los opositores para señalar 
el orden con que han de ser llamados 
a realizar las pruebas. Está nueva 
lista se publicará en el tablón de anun
cios del ‘ Instituto.

9.a Los exámenes darán comienzo 
para todos los grupos a partir del pri
mero del próximo mes de noviembre, 
cuya fecha se * anunciará . oportuna
mente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

De todos los detalles y condiciones 
para su celebración, los opositores de
berán tener conocimiento por los avi
sos que se expongan en el tablón de 
anuncios de los Servicios Centrales del 
Instituto, a cuyo efecto cuidarán de 
estar constantemente al corriente de 
lo referente a - estas oposiciones, ya 
que no serán admitidas peticiones de 
informe con respecto a las mismas, 
cualquiera que sea e l conducto por que 
se hagan.

10. Para la .práctica* de la§ prue
bas, el Tribunal señalará, con veinti
cuatro horas de anticipación, el núme
ro de opositores que hayan de actuar 
cada día, los cuales deberán compa
recer al primero o segundo llamamien
to que se haga, antes de comentar 
cada prueba, y sólo en el caso de en
fermedad, certificada por el Médico 
del- Instituto en el mismo día • que 
aquélla se celebre y que justifique la 
imposibilidad de su asistencia, se pror 
cederá a un llamamiento en. segunda 
y ultima convocatoria que, a lo más, 
podrá retrasarse hasta finalizar la úl
tima prueba de cada grupo.

11. Antes del comienzo- de las prue
bas, los opositores serán sometidos a 
un reconocimiento médico, por el del 
Instituto, quedando eliminados los que 
padezcan enfermedad contagiosa, le
sión permanente o defecto físico quev 
pueda imposibilitarles. para el ejerci
cio del cargo.

12. Les oposiciones para auxiliares 
Taquimecanógrafas constarán de las 
dos siguientes pruebas, cada una de 
ellas eliminatoria:

Frimera.—Escribir taquigráficamente 
durante diez minutos a una velocidad 
mínima de ochenta palabras por mi
nuto de un texto dictado por el 'Tri
bunal, con traducción y escritura a 
máquina, durando esta segunda parte 
setenta y cinco minutos. Se puntuará

la velocidad, faltas de traducción, de 
ortografía y mecanografía.

Segunda.—Escritura a máquina du
rante treinta minutos, copiando direc
tamente de un texto elegido por el Tri
bunal, . con una velocidad mínima de 
doscientas cincuenta- pulsaciones porv 
minuto; copia’ a máquina de un esta-./ 
do numérico én un máximo de tiem
po que fijará el Tribunal. Se tendrá 
en cuenta para la calificación la ve
locidad, perfección de la escritura, nú
mero de faltas y acabada presenta
ción del estado numérico.

13. Las oposiciones para Auxiliares 
administrativos constarán de tres ejer
cicios, y la práctica de taquigrafía 
para aquellos opositores qué lo solici
ten. l >

"El primero, eliminatorio, se dividi
rá en dos partes y consistirá:

a) En manuscribir al dictado, du
rante quince minútos, el texto que en 
cada actuación dicte el Tribunal. En 
esta parte de los ejercicios habrá de 
apreciarse la limpieza y corrección de 
la escriturar el carácter y forma de la 
letra y la ortografía.

b ) . En escribir a máquina, durante 
quince minutos, copiando el texto que 
señale el Tribunal, dicho trabajo re
presentará, por • lo menos, una equi
valencia de doscientas pulsaciones por 
minuto y en él se apreciará la velo
cidad desarrollada por el opositor en 
el manejo de la máquina, la limpieza, 
exactitud de lo copiado y perfección 
del escrito. t

El segundo, también eliminatorio, 
se dividirá, asimismo, en dos partes, 
y consistirá:

a) Ejercicios prácticos sobre Tene
duría de Libros. Tiempo de duración, 
sesenta minutos.

b) Resolver, durante el plazo cue dos 
horas, problemas que serán redactados 
de manera que sirvan para demostrar 
conocimientos relacionados con las 
operaciones fundamentales, quebrados, 
decimales, regla de tres simple y com
puesta y repartimientos proporciona
les. Dichos, problemas, diferentes para 
cada día y comunes para todos los 
opositores que actúen en la misma 
sesión, serán calibeados teniendo én 
cuenta la exacti.tud del cálculo, el 
procedimiento y la presentación. Tiem
po de duración, dos horas.

El tercero, consistirá en una expo
sición oral de tres temas sacados a la 
suerte, uno por cada- programa de 
«Teneduría de Libros», «Nociones de 
Archivo y Estadística» y «Nociones de 
Organizáción Administrativa». Tiem
po de: duración, diez minutos para 
cada tema.

Terminada la actuación de todos 
los opositores en este ejercicio, los 
qué hubiesen merecido la aprobación 
y tuviesen solicitado el examén de ta-
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quigrafía serán llamados a realizarlo 
y Consistirá en lo siguiente:

En tomar taquigráficamente el tex^ 
¡to que pueda dictar el Tribunal du
rante cinco minutos a la velocidad de 
cincuenta a ochenta palabras por mi
nuto. Seguidamente ios opositores tra
ducirán mecanográficamente la escri
tura taquigráfica en el plazD máximo 
de cuarenta y cinco minutos, y des
pués de firmar las cuartillas taqui
gráficas y las traducidas las entrega
rán1 a la Mesa para que ésta señale 
la hora de recepción. En este ejerci
cio se apreciará la exactitud y velo
cidad de la traducción y ¡corrección de 
la escritura a máquina.

14., Las oposiciones para . Oficiales, 
administrativos constarán de ^as si
guientes pruebas, cada una' de ellas 
eliminatoria:

Prim era.—Ejercicio práctico de con
tabilidad. Tiempo de duración, tres 
horas.

Segunda. — Problemas ‘ de cálculo 
mercantil que poarán versar sobre pro
porciones, porcentajes, interés .simple 
y compuesto, descuento, repartimien
tos proporcionales, regla de compañía 
progresiones, anualidades e imposicio- 1 
nes. Tiempo de duración, dos horas.

Tercera.—Exposición oral de cuatro 
temas sacados a la suerte, uno por ca
da programa , de «Contabilidad gene
ral», «Nociones de Economía Agríco
la», «Estadística y Archivo» y «Dere
cho Administrativo». Tiempo de du
ración, diez minutos por tema.

Cuarta.—Escritura a máquina de un 
documento administrativo, sobre asun
to propuesto verbalmente por el Tri
bunal. Tiempo de duración, treinta 
minutos. ' ’ . , .

15.' Para la práctica de los ejerci
cios los opositores deberán concurrir, 
provistos de pluma estilográfica c plu
ma y tintero.

Los ejercicios.de mecanografía se 
realizarán con las máquinas «Under- 
wood» o «Hispano Olivetti», del Ins
tituto, pudiendo .los opositores que lo 
deseen practicarlos en las suyas.

16. Para la calificación individual 
de los opositores en cada prueba los 
Vocales del Tribunal asignarán cali
ficaciones aisladas de O a 10 puntos 
por ejercicio y opositor. La media 
aritmética de dichas calificaciones,,una 
vez aprobadas por el Presidente -del 
Tribunal, será la puntuación definiti
va d^l opositor para la correspondien
te prueba. El opositor que obtuviese 
en alguna prueba calificación media 
inferior a cinco puntos, no podrá ac
tuar en las siguientes.

Las calificaciones se harán públicas 
en el tablón de anuncios del Insti
tuto mediañte relaciones en- las que 
figurarán los aprobados con la pun
tuación respectiva, y los que no lo

fuesen con la indicación de «desapro
bado» o «no presentado».

17. Las calificaciones definitivas de 
los opositores se harán sumando el 
número de puntos obtenidos en cada 
prueba y dividiéndolo por el número 
de. éstas, forinándose las relaciones 
por orden correlativo de puntuación 
alcanzada, que será el que tenga eh 
su respectiva escala.

Dichas relaciones no podrán, en 
ningún caso, comprender mayor nú
mero de opositores de el de las pla
zas convocadas y se someterán. a la 
consideración del Director general de 
Colonización, quien resolverá sobre su 
aprobación y publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

18. Las oposiciones se ajustarán a 
los. programas publicados por Orden 
de la Direccin General de Coloniza
ción, fecha 24 de febrero de 1942 en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 del citado mes.

19. Los opositores que resulten eli
minados, deberán retirar su documen
tación dentro de los quince días*'si
guientes, a partir dei en que se pu 
blique la relación "de aprobados. Pasa
do dicho plazo será destruida la que 
no haya sido retirada..

20. Queda facultado el ilustrísimo 
señor D irector. general de Coloniza
ción para dictar las normas comple
mentarias que requiera el mejor cum
plimiento de esta Orden.

Madrid, 11 de junio de 1942.
- PRIMO DE RIVERA -

limo. Sr. Director general de Colo
nización.

ORDEN de 11 de junio de 1942 por la 
que se convoca concurso para pro
veer plazas de Subalternos en el Ins
tituto Nacional de Colonización.

limó. Sr.: Teniendo en cuenta los 
mismos fundamentas que .sirvieron de 
base para que, por Orden de este Mi
nisterio fecha 13 del pasado agosto, se 
resolviese definitivamente la. situación 
del / personal. administrativo que, con 
carácter eventual, prestaba sus servi
cios en el Instituto Nacional de Co
lonización, procede regular asimismo, 
conforme a lo dispuesto en la dispo
sición transitoria de la Orden de 23 
de diciembre último, aprobando el Re
glamento que contiene las ordenanzas 
y el Régimen administrativo del cita
do Instituto, la del personal subalter
no procedente del Instituto de Refor
ma Agraria y recogido por el de Co
lonización, 'a  quienes ei Decreto de 18 
de octubre de 1939 otorga preferencia 
sobre las plazas que eventualmente 
han venido o vienen ocupando.

Por las consideraciones expuestas, 
este Ministerio se ha servido disponer:

1.° Las diversas funciones subalter

nas del Instituto Nacional de Coloni
zación serán desempeñadas pos el per
sonal que en el Reglamento del mismo 
tienen las siguientes denominaciones:

Telefonistas.
Conductores.
Ordenanzas.
Recaderos.
2.° Tendrán derecho a ocupar de 

un modo definitivo las plazas de con
ductores y ordenanzas:

a) Los que han venido desempeñan-. 
dolas en Colonias Agrícolas, nombrados 
por la desaparecida Junta Central de 
Colonización, y los procedentes de Ac
ción Social, quienes serán situados y 
confirmados automáticamente en el 
•lugar que les corresponda por su an
tigüedad.

b) Los que actualmente vienen des-' 
empeñándolas por haber sido nombra
dos por el Instituto de Reforma Agra
ria, Jefatura del Servicio Nacional de 
Reforma Económica y Social de la 
Tierra, Dirección General de Reforma 
Económica y Social de la Tierra o 
por ei Instituto Nacional de Coloni
zación.

c) Los que cesaron en sus cargos 
•por considerarse innecesarios §us ser
vicios. V .

3.° Los ordenanzas comprendidos en 
los apartados b) y c) del artículo an
terior, deberán, para ser consolidados, 
someterse a- la práctica de ejercicios 
de lectura, escritura y de las cuatro 
reglas aritméticas.

Los . conductores comprendidos en 
jguales apartados se someterán a una 
prueba de^ conducción de automóvil o 
camión impulsado por gasolina o gas 
pobre/y  a otra de reparación de ave
ria corriente, demostrando asimismo 
conocimientos del Código de la circu
lación. *

4.° Los que resultaren aprobade * .se
rán colocados dentro de sus respecti
vos grupos, efl orden a la puntuación 
oor-onida, a la que se les sumará vein
ticinco centésimas por año de servi
cio siendo este resultado el que ser
virá de base para hacer la ordenación 
definitiva.

que fueren eliminados tendrán 
derecho a percibir una compensación 
económica conforme a lo dispuesto en 
la segunda Disposición transitoria del 

'Pecreto.de 18 de ootubre de 1939.
5.°’ Las plazas de telefonistas1 y re

caderos serán cubiertas con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 60 del vi
gente Reglamento del personal del Uts- 
tituto.

6.° Los conductores y ordenanzas 
comprendidos en los apartados a) y p) 
que se consideren can derecho a con
solidar su actual situación, deberán 
solicitarlo del limo. Sr. Director ge
neral de 'Colonización mediante ins
tancia qui presentarán o 'enviarán al 
Registro General del Instituto, debí-
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damente reintegrada, antes del 25 del 
presente mes de junio, consignando e 
grupo en el que se consideren com 
prendidos, con detalle de los servicien 
prestados.

Los comprendidos en el apartado'e l  

deberán asimismo solicitarlo median
te presentación de instancia en dichc 
.Registro General y en un plazo qm 

. terminará a las doce horas dei décimc 
día, contados a partir de la fecha d€ 
publicación de está Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. El 
Limo. Sr. Director general de Coloni
zación resolverá con carácter definiti
vo si estos últimos solicitantes deben 
o no fcer admitidos. SI la resolución 

. fuese denegatoria, se expresará en ella 
, las causas que lo motivan y antece

dentes políticos del solicitante, dándo
seles publicidad mediante su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.
- En todo caso, se tendrán en • cuenta 
Los mayores méritos para la aplica
ción de los beneficios que -concede la 
Ley de 25 de agosto de 1939, a cuyo 
efecto deberán remitir los oportunos 
•justificantes,.

7.* Los. que no presentasen sus ins
tancia 6 en el plazo fijado anteriormen
te, se entenderá que renuncian total
mente a ios derechos que Se les con
cede. incluso los de indemnización, 
cualquiera que ..fuese la causa y cir
cunstancias qué hubiesen concurrido 
IDara la no presentación del referido 
documento.
, 8 ’ Resueltas por la Dirección Ge

neral de Colonización todas las soU- 
, cítudes presentadas, se publicará en 

la  tablilla de' anuncios del Instituto- 
relación nominal de los admitidos, y 
los., que quedaran excluidos podrán re
currir ánté dicha Dirección presentan
do directamente sus reclamaciones en 
el Registro del Instituto, antes de las 
doce horas del tercer día hábil, con
tado a partir de la fecha de dicha 
publicación. Ei ' Director general las 
resolverá «ún ulterior recurso.

'9.° Él Tribunal que ha de juzgar 
Jos ejercicios tendrá la siguiente'com
posición :

Presidente, el Vicesecretario admi
nistrativo 

Vocales: E; Ingeniero Jefe del Ser
vicio de Maquinaria y el Oficial ad- j  

ministrativo don Juan Bautista Aznai\w| 
.Secretario, e l Jefe del Departamento ' 

de Personal.
10. Resueltas por el Tribunal las  

pruebas, se calificarán conforme a lo  
dispuesto en el artículo cuarto, expo-  
niéndose los resultados en el tablón de  

anuncios del Instituto, quedando au-  
temáticamente eliminados ios que no  
figuren en la relación. 

11. El Director general de Coloni  
zación elevará a esto Ministerio la. 
delaciones de aprobados, con la corres- *

pendiente propuesta de que los en ellas 
incluidos sean confirmados definitiva
mente en el Instituto y pasen a ocu
par las plazas correspondientes. Si di
cha propuesta fuese aceptada, se pu
blicará la lista en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. é

12. Las vacantes que quedasen sin 
cubrir se* proveerán de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de 23 de 
diciembre de 1941.

13. El personal subalterno del Ins
tituto Nacional de Colonización que
dará sujeto al Reglamento del perso
nal del mismo.

14. Ei Director general de Coloni
zación dictará las disposiciones que 
6e precisen para la ejecución de lo 
dispuesto en esta Orden.

Madrid, 11 de junio de 1942.
PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Director general de  
Colonización.

O RDEN de 11 de junio de 1942 por 
la que se nom bra Jefe del Servicio 
Nacional de la Patata de Siem bra  
al Ingeniero Director de la Estación 

de Mejora del Cultivo de la 
Patata, don José María Díaz de 
M endivil Velasco. 

4

limo. S r .: De acuerdo con la pro
puesta de la Junta Rectora, vengo en, 
nombrar Jefe del Servicio Nacional 
de la Patata de Siembra al Ingenie
ro Director de la Estación de Mejora 
detl Cultivo de la Patata don José 
María Díaz de Mendívil- Velaseo.

Dios guarde a V. I, muchos iaños. 
Madrid, 11 de junio de 1942.

PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de Campo 

de Deportes en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media «Zorrilla

», de Valladolid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de Cam
po de Deportes en el instituto Nacio
nal de Enseñanza • Media . «Zorrilla», 
de Valladolid, redactado por el Ar
quitecto don Constantino Candeira, 
con un presupuesto total de 49.918.87 
pesetas;

Resultando que las obras de que se 
trata ascienden a 10 siguiente: ejecu
ción material, 46.374,48 pesetas; 2,75 
por 100 de honorarios al Arquitecto, 
por formación de proyecto, 1.275,21; 
otras 1.275.21 de honorarios al Arqui
tecto. por dirección de obras; 60 por 
100 de dirección al Aparejador, pese
tas 765.12, y 0,50 por 100-.de premio 
de pagaduría, 231,65 pesetas, que ha
cen el total antes expresado de pese
tas 49.918,87;

Resultando que la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa
vorable a sü aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas, ya que se trata de aprove- j  

char el terreno libre existente en el 1 
Instituto;

Considerando que por su cuantía 
tmeden llevarse á cabo' dichas obras 
3oí* ei sistema de administración,. se- 
pín lo autorizada por el Decreto de 
17 de marzo de 1925, en velación con 
a vigente Ley de Contabilidad y -Ad* 
ninistración;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto primero del Presu
puesto extraordinario de este M inis
terio existe crédito para atender a di
cho gasto;

Considerando que en 11 y 17 de abril 
último la Sección de Contabilidad y 
la Delegación de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do tomaron razón y fiscalizaron, res
pectivamente, clicho gasto,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto ia aprobación del expresado 
proyecto, por su presupuesto total de. 

 49.918,87 pesetas; que las obras se 
 efectúen por el sistema de administra- 
 ción y se abone con cargo a, la agru
p ación  y concepto antes expresados.
 Lo digo a V. 1 . para su conocimien- 
rto y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de  11 de mayo de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Real Academia de Bellas Ar
tes de/ San Ferhando, redactado por 
el Arquitecto don Enrique Ruidobro 
Pardo, con un presupuesto total de 
49.968,65 pesetas; •

Resultando que las obras de que se 
trata, ascienden a lo siguiente: eje
cución material, 44.895,49 pesetas; 
4,25 por 100 de honorarios al Arqui
tecto por formación de proyecto, pe
setas 1.908,05; otras 1.908,05 de di-
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rección de obra; 60 por 100 de la an
terior cantidad ’al Aparejador por ho
norarios, 1.144,83 pesetas, y 0,25 por 
100 de ejecución material por premio 
de ' pagaduría, 112,23 pesetas,* que ha
cen él total antes expresado d e . pe
setas 49.968,65;

Resultando -que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto, en sentido favo
rable a su aprobación;

Resultando que las obras están jus
tificadas por ser imprescindible que 
dicho edificio se halle decorosamente 
instalado;

Considerando que en la agrupación 
décima, concepto segundo del vigente 
-Presupuesto extraordinario de este Mi
nisterio existe crédito para atender 
al gasto referido; • : -
. Considerando que con fecha 6 de 

mayo último la Sección de Contabi
lidad y el Delegado dé la intervención 
General de la Administración del Es
tado tomaron razón y fiscalizaron, 
respectivamente, dicho gasto,
.Este Ministerio, en * ejecución ael 

acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del expresado 
proyecto por su presupuesto total de 
49.968,65 pesetas; que las obras se lle
ven a cabo por administración y se 
abonen "con cargo a la agrupación y 
concepto expresados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. . •

Dios guarde a ,V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Director general de Bellas 
. Aries.

ORDEN de 20 de mayo de 1942 por la 
que se nombra a don José Maldo- 
nado y Fernández del Torco Cate
drático de la Universidad de Va- 
lladolid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado, y cumplido *1 trá
mite a que se refiere el Decreto de 
18 de septiembre de 1936,

Este Ministerio ha, resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de 
Historia del Derecho de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Va- 
lladólid al Catedrático de igual asigna
tura en la de Santiago, don José Mal- 
donado Fernández del Torco, con el 
mismo süeldo que actualmente dis
fruta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años. , 
Madrid, 20 de mayo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
' fianzas Superior y Media.

M I N I S T E R I O  D E  
OBRAS P U B L I C A S

ORDEN de 9 de junio de 1942 por la 
que se separa del servicio al Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, don José Brull Gas.
Ilmos. Sres.: El Ingeniero 1.° del 

Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos don José Brull Gas, afecto a la 
Subsecretaría de este ' Departamento, 
a quien se ha instruido expediente 
formal como clasificado en el aparta
do b) del artículo * quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha sido con
denado' por el Consejo de Guerra nú
mero 2, de Barcelona, a la pena de 
nueve años de inhabilitación especial 
para cargos* públicos, y por ello,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Ingeniero sea separado 
dél servicio con baja en el Escalafón 
del Cuerpo durante el plazo de la 
condena, que empezará a contarse 
desde esta fecha, sin perjuicio» de la 
responsabilidad administrativa . q u e  
proceda, de acuerdo con los preceptos 
de la Ley antes citada, a cuyo efecto 
se devolverá el expediente al Conse
jero-Instructor don Miguel Menéndez 
Boneta, a los efectos correspondien
tes. ' ' •

Lo digo a W .  II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1942.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Jefe , de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ORDEN de 9 de junio de 1942 por la 
que se separa del servicio al inge
niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos don Jaime 
Cruañas Ruldúa.

Ilmos. Sres.: El Ingeniero primero 
'del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Jaime Cruafias Ruldúa, 
afecto a la Subsecretaría de este De
partamento, a quien se ha instruido 
expediente formal como clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
sido condenado por el Consejo de Gue
rra número 2, de Barcelona, 4  la pena 
de .seis años y un día de inhabilita
ción especial para cargos públicos, y 
por ello,

Este Ministerio ha. dispuesto que 
el mencionado. Ingeniero sea separado 
del servicio con baja en el Escalafón 
del Cuerpo - durante el plazo de la 
condena, 'que empezará a contarse 
desde esta fecha, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa qu e  
.proceda, de acuerdo con los preceptos 
de la Ley antes citada, a cuyo efecto (

se devolverá el expediente al Conse
jero-Instructor don Miguel Menéndez 
Boneta, a los efectos correspondien
tes. , • N

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarne a VV. II. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1942.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio y Jefe de la Sección de 
Personal de Cuerpos Especiales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuart
a— Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción marítima del correo 
entre Villagarcí a y Puebla del Cara- 
miñal (Pontevedra).

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción marítima del correo entre 
Villagarcía (Pontevedra) • y Puebla del 
Caramiñal (dependiente de la Prin
cipal de Santiago) en el tipo máximo 
de dos mil setecientas cincuenta pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, )se advierte al público que el 
referido pliego ^e hallará de manifies
to en las Administraciones Principa
les dé Pontevedra y  Santiago, Estafe
tas de Puebla: del Caramiñal y Villa- 
garcía, y en la'Jefatura Principal de 
Correas (Sección cuarta.—Oéntros y 
Enlaces) hasta el día 6 de julio pró
ximo i  que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día Ul del mismo mes, 
a la$ on©e ñoras en la citada Sección 
cuarta.

Madrid, 10 de junio de 1942.—E} 
Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , ve
cino de .......... se obliga a descmfcé-
ñair la conducción diaria del correo
de  a   y. viceversa, por- el
precio de......... (en letra) pesetas......
... (en letra) céntimos, con arreglo a 
las demás condiciones del pliego apro
bado pcir ©1 Gobierno. Y  .para seguri
dad ae esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en .....

. la fianza de 530. pr.eíatf.
(Fecha y firnu del interesado).

9'58—A C
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la en
tidad industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamenta- 

ños en el expediente promovido por 
doña Josefa Villanueva, concesionaria 
de un salto de energía eléctrica en 
Truc-ios (Vizcaya), en solicitud de au
torización para el tendido de una li
nea de transporte ae energía eléctrica, 

Esta Dirección General de Indus
tria ha resuelto, de acuerdo con la 
Sección correspondiente de la m ism a: 

Autorizar a doña Josefa Villanueva 
para el tendido ae una línea de trans
porte de energía, que, partiendo del 
pueblo de Trueios, suministrará ener
gía eléctrica a los pueblos de Biañez, 
Callejo, Ambaságuas, Ahedo, Concha, 
Soscañq y la Tajera, en el Valle dé 
Carranza (Vizcaya), con arreglo a las 
condiciones generales fijaaas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y 
a las especiales siguientes:

Primera.—El plazo de puesta en ser
vicio será de un año, contado a par
tir de la publicación de la autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Segunda.—Los elementos empleados 
en la construcción de la línea serán 
de procedencia nacional.

Tercera.—La presente autorización 
no dnjplica la aprobación del proyecto 
en los aspectos técnico y administrati
vo que son objeto de reglamentación, 
especial, y que deberán obtenerse de 
los Organismos técnicos, siguiendo la 
tramitación que señalan las vigentes 
disposiciones en materia de electri
cidad.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1942.—-El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Vizcaya.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica 

de Consumo y Racionamiento)

Anexo a la Circular número 294 refe
rente a los precios de jabón común.

La Circular número 294 de esta 
Comisaría General, publicada en el 

'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 107, de 17 de abril próxi
mo pasado, relativa & precios de acei

te y torta de coco y palmiste. y de 
jabón común, queda rectificada en 
cuanto se refiere a los precios de ja . 
bón, señalándose los siguientes:

De fabricante a almacenista s/v  orí. 
gen, 224 pesetas los 100 kilogramos. 
Impuesto do Usos y Consumos aparte.

De almacenista a detallista, 252,50 
pesetas los / 1 0 0  kilogramos e«n almacén.

De detallista a público, 2,70 pesetas 
kilogramo en capitales y pueblos con 
almacén, debiendo proponer, las Jun
tas Provinciales de Precios a esta Co
misaría General el precio de venta 
al público único para los restantes 
pueblos de la provincia.

En los precios de venta de fabrican
te a almacenista y de éste a detallis
ta se halla incluido el valor del en
vase, 'y en los de almacenista a de-< 
tallista y de venta aü público, el im
puesto de Usos y Consumos que, como 
se expresaba en la Circular número 
294, importa 10,50 pesetas por 100 ki
logramos.

Todos los precios mencionados fie 
refieren al jabón facturado por sus' 
fabricantes desde. el 15 de mayo úl
timo, debiendo entrar en vigor lo6  de 
venta al público el -16 del mes en cur
so, para lo cual deberá ser liquidado 
totalmente para esta fecha el factu
rado con anterioridad a aquélla.

La mercancía deberá ser entregada 
por los almacenistas a los detallistas 
con su envase original de fábricaA 
prohibiéndose, por tanto, la retención 
por aquéllos de dicho envase, como ge 
disponía en la citada Circular;

Madrid, 8  de junio de 1842.—El Co
misario general.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos seño-res Ministros de indus- 
tri y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento; Bmos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisario de 
Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento:' 
Excmos. Sres. Gobernadores civilés, 
J-efes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Transcribiendo relación de aspirantes 
admitidos a las oposiciones de Ofi
ciales administrativos de dicho Ins
tituto.
Transcurrido el plazo señalado , en 

la base séptima de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, do 24 de. fe
brero del corriente año (BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO del 26) con
vocando oposiciones para cubrir 25 
plazas de Oficiales Administrativos de 
este Instituto Nacional de Coloniza
ción, y vista la relación provisional de 
aspirantes admitidos por ei Tribunal 
que ha de juzgarles, hecha pública el 
día 28 del pasado mayo, y teniendo 
en cuenta que deben ser eliminados 
los señores que no han completado la 
documentación,

Esta Dirección Qeneral, en armonía 
con lo dispuesto en la base octava de 
la referida OVden de convocatoria, ha 
acordado publicar la siguiente lista 'de ¡ 
los opositores admitidos, por el orden I 
con'que figuran dentro de los grupos! 
especificados en su base tercera: j
Núm.
  Ex cautivos

1. D. Luis Enrile Ramírez de Car
tagena.

2. D. Luis Fúster Escrivá.

Libres
3. D. José Bofarul Puchades.
4. D. Enrique Hernández Sánchez.
5. D. Luis Ibáfiez Romano.
6. D. Pedro Quiñones Sánchez.
Madrid, 11 de junio de 1942.—El Di

rector general, Angel Zorrilla Dorron- 
soro.

Dirección General de Ganadería
Transcribiendo acuerdo referente al 

análisis de piensos compuestos y 
fijación de zonas territoriales de 
aprovechamiento de los mismos.
Con arreglo a lo dispuesto en los 

artículos 4.°, 8.° y 11 del Decreto de 
este Ministerio de 13 dé abril d.\ co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ael • 24), referente al Análi
sis de productos y piensos compuestos 
obtenidos por los industriales y sobre 
la fijación de la correspondiente zona 
territorial de aprovechamiento,

Esta Dirección General de Ganade
ría ha- acordado que todos aquellos 
fabricantes de piensos compuestos ins
critos provisionalmente en el libro re
gistro habilitado a tal efecto en este 
Centro, remitan a la "mayor brevedad 
posible al Instituto de Biología Ani
mal, sito en esta capital '(Embajado
res, número G8), una muestra de 500 
gramos de peso como mínimo por 
cada uno de los productos o piensos 
compuestos que industrialicen.

Igualmente deberán solicitar todos 
aquellos industriales que no lo hubie
sen hecho ya la zona territorial de 
aprovechamiento de que desean dis
frutar.

Madrid, 10 .de junio de 1942.—El Di
rector general, M. Rodríguez de To
rres.

Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermenta

ción del Tabaco)
Anunciando concurso para proveer 

plaza de especialista en la Estación 
de Estudios del Tabaco de Santi
ponce (Sevilla), del Servicio Nacio
nal de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco.

Vacante una plaza de Especialista 
en la Estación de Estudios del Taba
co de Santiponce (Sevilla), del*Servi
cio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, dependiente de esta 
Dirección General, de Agricultura, se 
anuncia la celebración de un concur
so para proveer la referida plaza con 
arreglo a las siguientes normas:-

1.a La plaza de Especialista de la 
Estación de Estudios del Tabaco de 
Santiponce (Sevilla) es considerada 
por esta Dirección General como una 
plaza de Investigación Agronómica /Es
pecializada.

2.a Podrán tomar parte en el con
curso todos los Ingenieros Agrónomos. 
Doctores y Licenciados en Ciencias 
Naturales siendo preferidos, a igual
dad de méritos de especialización, por 
el orden expresado.

3.a La remuneración de la referida 
plaza es la de 12,000 pesetas anuales.

4.a El nombramiento de Especialis
ta tiene los derechos y carácter de 
fijeza establecidos para el perso’nál del 
Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, a los cuales da 
su conformidad el concursante que'se 
designe por el solo . hecho de aceptar 
el nombramiento.

5.a Los concursantes habrán de di
rigir su documentación al Ingeniero 
Director del Servicio, Fortuny, 6, Ma
drid, en el plazo máximo de quince 
días, a contar de la publicación del 
presente concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A las solicitudes habrán de acom
pañar cuantos documentos acrediten 
méritos o circunstancias que puedan 
determinar preferencias para ocupar 
las plazas y. desde luego, el que acre
dite la posesión del título que osten
te el concursante.

Transcurrido el plazo de presenta
ción de documentos, éstos serán so
metidos a estudio de una Comisión 
constituida por el Ingeniero Jefe del 
Laboratorio del Servicio, como Presi
dente, y como Vocales, el Ingeniero 
Director de la Estación de Estudios 
del Tabaco y el Ingeniero Secretario 
general del Servicio.

Está Comisión calificadora propon
drá, por mayoría de votos, al Inge
niero Director del Servicio un orden 
de preferencia para ocupar cada una 
de las plazas, y aquél, con su informe, 
lo someterá a la resolución definitiva

del ilustrísimo señor Director general 
de Agricultura,

6.a Serán considerados como méri
tos Ibs estudios y trabajos realizados 
por ’ os concursantes sobre genética y 
patología vegetales, botánica, biología; 
microbiología y técnica microscópica, 
y a igualdad de méritos profesionales 
y de titulo facultativo, con arreglo a 
la preferencia señalada en la segunda 
norma, serán preferidos los que los 
tengan en relación con el Glorioso 
Movimiento Nacional, con arreglo' al 
orden establecido por las disposiciones 
vigentes.

7.a La Dirección General de Agri
cultura resolverá cuantas dudas ¡rue
dan ocurrir en inteligencia y aplica
ción de esta Orden de convocatoria y 
lo que deba hacerse en los casos no 
previstos en la misma.

Madrid, 1.° de junio de 1942.—El Di
rector general, M. Goytia.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Transcribiendo relación de aspirantes 
al concurso anunciado a una pla
za de Preparador Químico para los 
Laboratorios de la Escuela de In
genieros Agrónomos.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias eri solicitud de tomar parte 
en el concurso anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de abril último para proveer una plaza 
de Preparador Químico para los La
boratorios, \acante en la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a los coto- 

cursantes siguientes: don Luis Arima- 
ny Navarro, don Cipriano López Al- 
medida, doña María *dei Pilar Aznar 
Ortiz, doña Josefa Menéndez Amor v 
doña María Jesús Fuentes Moreno (ex 
cautiva).

2.° Declarar excluido a den José 
Alvarez Quirós, por haber tenido en
trada su instancia en el Registro ge
neral de este Ministerio el 20 de mayo 
último, fuera del plazo marcado en la 
convocatoria.

3.° Conceder un plazo de ocho días 
hábiles a la señorita Fuentes Moreno, 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentar el cer
tificado de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de estar exenta, 
en su caso. »

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 3 de iumio de 1942.—El Sub
secretario, Jesús Rubio, %


